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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L 17-I1

PRÓRROGA del plazo de presentación de
enmiendas al Proyecto de Ley de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Cas-
tilla y León, hasta las 14’00 horas del día
11 de mayo de 2001.

P.L 19-I

PROYECTO DE LEY de Ordenación Farmacéutica
de la Comunidad de Castilla y León.

APERTURA del plazo de presentación de
enmiendas hasta las 14’00 horas del día 4
de junio de 2001.

P.L 20-I

PROYECTO DE LEY de Creación del Consejo de
Colegios Profesionales de Peritos e Inge-

nieros Técnicos Industriales de Castilla y

León.

APERTURA del plazo de presentación de enmien -

das hasta las 14’00 horas del día 4 de junio

de 2001.

Proposiciones de Ley (Pp.L.).

Pp.L. 5-I

PROPOSICIÓN DE LEY reguladora del Consejo

Consultivo de Castilla y León, presentada

por los Grupos Parlamentarios Popular y

Socialista.

Pp.L. 6-I

PROPOSICIÓN DE LEY reguladora del Consejo de

Cuentas de Castilla y León, presentada por

los Grupos Parlamentarios Popular y Socia-

lista.
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 536-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el Pro-
curador D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a
actuaciones en materia de Formación Pro-
fesional Ocupacional, para su tramitación
ante la Comisión de Industria, Comercio y
Turismo.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Interpelaciones (I.).

I. 69-I

INTERPELACIÓN formulada a la Junta de Castilla
y León por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política general en relación
con los medios de comunicación públicos
de la Comunidad Autónoma.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 1745-I1, P.E. 1752-I1, P.E. 1754-I1, P.E.

1 7 5 6 - I1, P.E. 1762-I1, P.E. 1764-I1, P.E.

1 7 6 5 - I1, P.E. 1766-I1, P.E. 1767-I1, P.E.

1 7 6 9 - I1, P.E. 1770-I1, P.E. 1771-I1, P.E.

1 7 7 4 - I1, P.E. 1775-I1, P.E. 1776-I1, P.E.

1 7 7 7 - I1, P.E. 1778-I1, P.E. 1779-I1, P.E.

1 7 8 0 - I1, P.E. 1781-I1, P.E. 1782-I1, P.E.

1783-I1, P.E. 1784-I1 y P.E. 1787-I1

PRÓRROGA del plazo de contestación a diversas
Preguntas con respuesta Escrita.

P.E. 1862-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a brigada
de medio ambiente en El Bierzo inactiva
por falta de medio de transporte.

P.E. 1863-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Manuel Lozano San Pedro, relativa a
convocatoria de oposiciones o concursos
para dotación de archivadores y biblioteca-
rios.

P.E. 1864-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación
de establecimientos polivalentes instalados
en cada uno de los Municipios de la Tabla

1 anexa a la base 17 del Decreto 60/1997
y metros cuadrados de superficie auto-
rizados.

P.E. 1865-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación
de establecimientos especializados en ves-
tido y calzado instalados en cada uno de
los Municipios de la Tabla 1 anexa a la
base 17 del Decreto 60/1997 y metros cua-
drados de superficie autorizados.

P.E. 1866-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación
de establecimientos especializados en
Hogar instalados en cada uno de los Muni-
cipios de la Tabla 1 anexa a la base 17 del
Decreto 60/1997 y metros cuadrados de
superficie autorizados.

P.E. 1867-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación
de establecimientos denominados Grandes
Almacenes instalados en cada uno de los
Municipios de la Tabla 1 anexa a la base
17 del Decreto 60/1997 y metros cuadra-
dos de superficie autorizados.

P.E. 1868-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación
de establecimientos de Bricolage instala-
dos en cada uno de los Municipios de la
Tabla 1 anexa a la base 17 del Decreto
60/1997 y metros cuadrados de superficie
autorizados.

P.E. 1869-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Manuel Lozano San Pedro, relativa a
frecuecia de cortes de suministro eléctrico
en Zamora y municipios próximos.

Contestaciones.

P.E. 1638-II a P.E. 1646-II1

CORRECCIÓN DE ERRORES en la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de
Castilla y León publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y Leon,
N.º 134, de 7 de abril de 2001.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 17-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 3 de mayo de 2001, oída la Junta de Porta-
voces, acordó prorrogar el plazo de presentación de
Enmiendas al Proyecto de Ley de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León hasta las 14’00
horas del día 11 de mayo de 2001.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 19-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 25 de abril de 2001, ha conocido el Proyecto de
Ley de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad de
Castilla y León, P.L. 19-I, y ha ordenado su publicación,
el traslado a la Comisión de Sanidad y Bienestar Social y
la apertura de un plazo de presentación de enmiendas
que finalizará a las 14’00 horas del día 4 de junio de
2001.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Sanidad y Bienestar Social.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 19-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto

remito a V.E. “Proyecto de Ley de Ordenación Farma-
céutica de la Comunidad de Castilla y León”, así como
Certificación del Acuerdo de la Junta de Castilla y León
celebrada el día 11 de abril de 2001, por el que se aprue-
ba el citado Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del
Proyecto de Ley, se adjuntan el Informe elaborado por el
Consejo Económico y Social de la Comunidad de Casti-
lla y León; el Informe emitido por la Asesoría Jurídica
General de la Junta de Castilla y León; el Certificado del
Secretario del Consejo Regional de Salud; y el Informe
de Oportunidad de la Dirección General de Salud Públi-
ca de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

Valladolid, a 16 de abril de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

D. ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO, CONSE-
JERO DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN
TERRITORIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día once de abril de dos mil uno, figu-
ra la aprobación de un Acuerdo, a propuesta del Conseje-
ro de Sanidad y Bienestar Social, cuyo contenido es del
tenor literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de Ordenación Farma-
céutica de la Comunidad de Castilla y León.

Y su remisión a las Cortes de Castilla y León, para su
tramitación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a dieciséis de abril de dos mil
uno.

PROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN
FARMACÉUTICA DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución Española reconoce en su artículo 43
el derecho de todos los ciudadanos a la protección de la
salud, a la vez que atribuye a los poderes públicos la res-
ponsabilidad de organizar y tutelar la salud pública a tra-
vés de las medidas preventivas y de las prestaciones y
servicios necesarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
constituye la respuesta normativa básica al anterior man-
dato constitucional, mediante la creación del Sistema
Nacional de Salud, en el que destaca el protagonismo de
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las Comunidades Autónomas, como Administraciones
suficientemente capaces y con la necesaria perspectiva
territorial en el ámbito sanitario.

En el marco de este modelo sanitario y conforme a
las competencias estatutariamente asumidas, la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de Castilla y León vino a establecer, entre otros obje-
tivos, la ordenación general de las actividades sanitarias
públicas y privadas en esta Comunidad Autónoma, con-
forme a determinados principios rectores y bajo una con-
cepción integral de la salud, que incluye actuaciones de
promoción, prevención, asistencia y rehabilitación.

Desde este enfoque normativo, la Ordenación Farma-
céutica no debe constituir una regulación separada, sino
que ha de integrarse en un concepto sanitario más amplio
orientado a la consecución de los objetivos relacionados
con la protección de la salud. A tales efectos, los poderes
públicos deberán garantizar a la población el acceso efi-
caz y racional a los medicamentos y productos sanitarios,
pudiendo, en tal sentido, conceptuarse la atención farma-
céutica como un servicio de interés público comprensivo
del conjunto de actuaciones que deben prestarse en todos
los niveles del sistema sanitario, tanto en el ámbito asis-
tencial como de la salud pública, bajo la responsabilidad
y supervisión de los profesionales farmacéuticos y en
relación con la adquisición, custodia, conservación, dis-
tribución y dispensación de medicamentos y productos
sanitarios, de modo que se garantice, en todo momento,
una adecuada asistencia farmacéutica a la población, a la
vez que se fomente un uso racional del medicamento.

II

Durante un largo período de tiempo, la dispensación
de medicamentos ha sido asumido fundamentalmente
por las oficinas de farmacia. Estos establecimientos sani-
tarios de interés público y titularidad privada han venido
desempeñando una importante labor en la atención far-
macéutica prestada a la población.

Sin embargo, la regulación administrativa durante
dicho período se ha reducido a aplicar ciertos principios
limitadores en la autorización de nuevas oficinas de far-
macia, derivados de una legislación preconstitucional y
contenidos básicamente en el Real Decreto 909/1978, de
14 de abril, que no obstante demostrar su virtualidad en
el pasado, ha venido constituyendo una barrera infran-
queable a la lógica demanda de ampliación de servicios y
una fuente manifiesta de litigiosidad y frustración profe-
sional.

La precedente situación de inactividad legislativa fue
interrumpida con la promulgación del Real Decreto Ley
11/1996, de 17 de junio, de ampliación del servicio far-
macéutico a la población, que teniendo la consideración
de legislación básica en el marco de las facultades atri-
buidas al Estado en el artículo 149.1.16 de la Constitu-
ción, nació como reforma legal, parcial y de urgencia, a

fin de complementar los escasos principios sobre la
materia y contenidos en el artículo 103 de la Ley
14/1986, de 24 de abril, General de Sanidad, y en el artí-
culo 88 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del
Medicamento. Dicha norma supuso la inauguración de
un sistema innovador de planificación farmacéutica, que
ha tenido su continuidad en la Ley 16/1997, de 25 de
abril de Regulación de Servicios de las Oficinas de Far-
macia.

Esta última Ley, recoge los principios esenciales de
ordenación de estos establecimientos sanitarios, estable-
ciendo, además de la definición y funciones de las ofici-
nas de farmacia, su ordenación territorial, fijando crite-
rios básicos para la planificación farmacéutica que debe-
rán abordar las Comunidades Autónomas tomando como
referencia a las unidades básicas de atención primaria.
Asimismo, incluye diversas prescripciones sobre la regu-
lación de las transmisiones de las oficinas de farmacia, la
exigencia de la presencia constante del profesional far-
macéutico en la actividad de dispensación y, por último,
la flexibilización del régimen horario de estos estableci-
mientos, otorgando el carácter de mínimos a los horarios
oficiales que, en garantía de los usuarios, puedan fijar las
Comunidades Autónomas.

Ante la referida y nueva situación jurídica, resultó
necesario que la Junta de Castilla y León estableciese,
mediante el oportuno desarrollo reglamentario, la planifi-
cación farmacéutica, así como el régimen jurídico y el
procedimiento para la autorización de apertura de ofici-
nas de farmacia en esta Comunidad Autónoma, que se
contiene en el Decreto 199/1997, de 9 de octubre y en su
normativa de desarrollo. Posteriormente y ante la conve-
niencia de adelantar en el tiempo la instalación de nuevas
oficinas de farmacia en determinadas zonas, especial-
mente en las urbanas, en las que se consideró necesario
mejorar la accesibilidad de la atención farmacéutica, a
iniciativa de la Junta de Castilla y León se aprobó la Ley
10/2000, de 9 de diciembre, por la que se amplía el servi-
cio farmacéutico en la Comunidad de Castilla y León,
flexibilizándose de esta manera los módulos poblaciona-
les de dichas zonas urbanas y manteniendo los relativos a
las semiurbanas y rurales, a la vez que se otorgaba rango
legal a la posibilidad de declarar a otras zonas farmacéu-
ticas como especiales, con el objeto de atender las espe-
cíficas necesidades de atención farmacéutica que reque-
rían sus diferentes circunstancias sanitarias, demográfi-
cas o turísticas.

III

No obstante la oportunidad de la legislación autonó-
mica anterior, que exclusivamente viene referida a las
oficinas de farmacia, resulta necesario establecer un
marco global de la ordenación farmacéutica regional
que, con el rango de Ley, tenga por objeto la regulación
y ordenación de la atención farmacéutica que debe pres-
tarse a los ciudadanos en la Comunidad de Castilla y
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León, respetando la legislación básica estatal contenida
en las citadas leyes General de Sanidad y del Medi-
camento.

Esta ordenación regional se produce en virtud de la
habilitación competencial que la Ley Orgánica 11/1994,
de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía,
otorgó a esta Comunidad Autónoma en su artículo
27.1.1ª sobre sanidad e higiene, y que posteriormente fue
incorporada, junto con la de ordenación farmacéutica, en
su nuevo artículo 34.1.1ª y 8ª, conforme a la modifica-
ción operada por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero,
de reforma de la Ley Orgánica 4/1983, de Estatuto de
Autonomía de Castilla y León.

La ordenación farmacéutica contenida en la presente
Ley no se limita a la normación de la atención farmacéu-
tica tradicional que se dispensa a través de las oficinas de
farmacia, sino que pretende, desde una perspectiva más
amplia, la regulación integradora de los diferentes secto-
res que protagonizan la distribución y dispensación de
medicamentos y productos sanitarios. De esta forma,
además de incluir principios generales de ordenación en
cuanto al régimen aplicable a los procedimientos de
autorización para la creación, funcionamiento, amplia-
ción, modificación, transmisión, traslado y cierre de
estos establecimientos sanitarios, regula la atención far-
macéutica que se debe prestar a través de las estructuras
sanitarias de atención primaria y de la atención especiali-
zada en centros hospitalarios, sociosanitarios, psiquiátri-
cos y penitenciarios, pretendiendo en cualquier caso la
actuación coordinada de los distintos niveles, para ofre-
cer una atención farmacéutica integral a la población.
Asimismo, regula los centros de distribución de medi-
camentos y productos sanitarios, tanto de uso humano
como veterinario, incluyendo otros aspectos relacionados
con la información, promoción y publicidad de medi-
camentos y con el ejercicio y régimen de incompatibili-
dades de la profesión farmacéutica.

IV

En el sentido anteriormente expuesto, la Ley se
estructura en diez títulos.

El Título I, Disposiciones Generales, establece su
objeto y ámbito de aplicación, atribuyendo a la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, en colabora-
ción con otras Administraciones y Entidades Públicas y
Privadas, la responsabilidad de garantizar una atención
farmacéutica continua, integral y de calidad a la pobla-
ción.

Su Título II, De la Atención Farmacéutica, centra en
su Capítulo Primero la definición de tal concepto, esta-
blece los distintos niveles de atención farmacéutica y su
actuación coordinada, además de las obligaciones y con-
diciones generales de los distintos establecimientos y
servicios de atención farmacéutica.

El Capítulo Segundo, por su parte, ordena las actua-
ciones de la Administración Sanitaria de la Comunidad
de Castilla y León en el ámbito específico de la atención
Farmacéutica, mediante la promoción y establecimiento
de determinadas actividades generales sobre farmacovi-
gilancia, programas de formación y garantía del uso
racional del medicamento y participación de los profe-
sionales farmacéuticos, así como otras actuaciones pro-
pias del nivel de atención primaria y relativos programas
de educación sanitaria, de promoción de la salud y pre-
vención de la enfermedad, a la vez que posibilita un sis-
tema voluntario de acreditación sanitaria de oficinas de
farmacia y la consecuente demanda de la importante
colaboración de los profesionales farmacéuticos, de los
distintos niveles de atención farmacéutica, en el desarro-
llo de los diferentes programas sanitarios promovidos
por la Administración.

De otra parte, es importante destacar la reagrupación
y rango legal que el Capítulo Tercero del mismo Título
II dedica a los Derechos y Obligaciones de los ciudada-
nos en materia de atención farmacéutica, además de los
reconocidos en otras Leyes para la asistencia sanitaria
general y farmacéutica, en particular.

Asimismo, el Capítulo Cuarto prevé el oportuno esta-
blecimiento de un Registro de establecimientos y servi-
cios de atención farmacéutica, que incorpore la informa-
ción necesaria para una adecuada elaboración y aplica-
ción de las políticas sanitarias en materia de ordenación
farmacéutica.

V

El Título III se ocupa de los establecimientos y servi-
cios de atención farmacéutica en el nivel de atención pri-
maria, dedicando su Capítulo Primero a uno de los temas
más relevantes de esta Ley, cual es la oficina de farma-
cia, definida como un establecimiento sanitario de inte-
rés público y titularidad privada, sujeto a la planificación
y normativa sanitaria que establezca la Comunidad de
Castilla y León, en el que, bajo la responsabilidad y
dirección del farmacéutico titular y propietario, se desa-
rrollarán las importantes funciones que se establecen
para estos establecimientos en este nivel de atención far-
macéutica, y entre las que se propician, además de las
relacionadas con la adquisición y dispensación de medi-
camentos, las concernientes a la educación sanitaria de la
población, la colaboración en las campañas de tipo sani-
tario y la de farmacovigilancia. Además del titular, se
especifican otras categorías profesionales, como la del
farmacéutico regente, sustituto y adjunto que, para
supuestos determinados, pueden prestar sus servicios en
las oficinas de farmacia. Por otra parte, se regulan dife-
rentes aspectos de la atención al público, tendentes a
garantizar la presencia inexcusable del farmacéutico en
el acto de la dispensación y demás funciones previstas
para las oficinas de farmacia, así como la garantía de la
atención farmacéutica permanente, a través del oportuno
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establecimiento de normas sobre jornadas, horarios de
servicio y guardias, adaptados a las diferentes necesida-
des sanitarias de los municipios o zonas farmacéuticas de
esta Comunidad Autónoma.

Con el objetivo fundamental de acercar y garantizar
el servicio farmacéutico a toda la población, la ordena-
ción de las autorizaciones de nuevas oficinas de farmacia
prevista en esta Ley establece unos criterios generales de
planificación, que tienen su sustento en las zonas farma-
céuticas, para cuya delimitación se tomará como base las
zonas básicas de salud en que se ordena el territorio de la
Comunidad de Castilla y León. Estas zonas son clasifica-
das en urbanas, semiurbanas y rurales, en función de la
población de los municipios en que se incluyan. Para
cada uno de los tipos de zonas farmacéuticas se determi-
na una ratio diferente de habitantes por oficina de farma-
cia, en orden a garantizar la adecuada atención farmacéu-
tica de las diferentes necesidades poblacionales. Estos
criterios de planificación, que ya fueron tenidos en cuen-
ta en el previo desarrollo legislativo y reglamentario de
esta Comunidad Autónoma, han venido a posibilitar en
la práctica la instalación de un cierto número de oficinas
de farmacia, que mejoran o completan la distribución
territorial de estos establecimientos sanitarios en esta
Comunidad. Asimismo se reitera la posibilidad de decla-
rar determinadas zonas farmacéuticas como especiales,
con la finalidad de garantizar las particularidades necesi-
dades de atención farmacéutica que requieran las distin-
tas circunstancias sanitarias, geográficas, demográficas o
turísticas, a la vez que se contemplan diferentes criterios
sobre distancias y emplazamientos de las nuevas instala-
ciones de oficinas de farmacia o del traslado de las exis-
tentes, teniendo en cuenta la dispersión geográfica y
poblacional del municipio o zona farmacéutica, así como
su densidad y demanda asistencial.

De otra parte, se da rango legal al procedimiento de
autorización de oficinas de farmacia, que se ajustará a
los principios de publicidad y transparencia, además de
prever la exigencia de garantías y fianzas, así como la
adopción de otras medidas cautelares oportunas, a fin de
evitar que se obstaculice o dilate el procedimiento. Asi-
mismo, se regula el régimen de traslados de las oficinas
de farmacia que, en todo caso, procura conjugar el ejer-
cicio de este derecho con el mantenimiento de una distri-
bución territorial equitativa de estos establecimientos,
evitando con ello la desatención de zonas que venían
recibiendo la prestación de este servicio. También se
contemplan los requisitos mínimos de los locales desti-
nados a oficinas de farmacia, remarcando sus facilidades
de acceso, superficie, distribución de zonas de trabajo,
equipamiento necesario, así como su conveniente identi-
ficación y señalización.

Respecto a las transmisiones de oficinas de farmacia,
se consagra con carácter general, aunque con ciertos con-
dicionantes, el principio del derecho de transmisión,
tanto inter vivos como mortis causa.

El Capítulo Segundo prevé la posibilidad de instala-
ción de Botiquines en aquellos municipios o entidades
locales menores que no cuenten con una oficina de far-
macia y que, por razones de lejanía, difícil comunicación
u otras situaciones, lo hagan aconsejable.

VI

El Título IV se dedica a la atención farmacéutica hos-
pitalaria, sociosanitaria, psiquiátrica y penitenciaria, que
se prestará a través de los correspondientes servicios de
farmacia y depósitos de medicamentos, establecido su
obligatoriedad, funciones o requisitos según el número
de camas de que disponen, su tipología y volumen de
actividad asistencial.

De otra parte, el Título V se ocupa de la distribución
de medicamentos, que podrá realizarse a través de los
almacenes mayoristas debidamente autorizados y obliga-
dos a contar con las dotaciones necesarias sobre instala-
ciones, existencias y demás requisitos técnicos y huma-
nos. Asimismo, en el Título VI se introducen una serie
de prescripciones específicas en relación con la distribu-
ción y dispensación de medicamentos veterinarios, con-
forme a lo dispuesto en tal sentido por la Ley del Medi-
camento y su normativa de desarrollo, haciendo posible
su dispensación a través de oficinas de farmacia, entida-
des o agrupaciones ganaderas y establecimientos comer-
ciales detallistas, sin perjuicio de la existencia de boti-
quines de urgencia por razones que lo hagan aconsejable.

VII

La información, promoción y publicidad de los medi-
camentos que se realice en el ámbito territorial de esta
Comunidad Autónoma se someterá, según lo dispuesto
en el Título VII, a criterios de veracidad y no inducción
al consumo, bajo el correspondiente control administrati-
vo, distinguiéndose, a tales efectos, los mensajes publici-
tarios dirigidos a los profesionales de la salud, de los
difundidos a la población en general, de conformidad
con la Ley del Medicamento y demás normativa de desa-
rrollo sobre publicidad de medicamentos.

La formación continuada de los profesionales farma-
céuticos y del personal auxiliar de los distintos estableci-
mientos y servicios de atención farmacéutica, es objeto
de regulación en el Título VIII de la Ley, con la finalidad
de posibilitar la necesaria y permanente actualización de
conocimientos que garanticen una prestación actualiza-
da, útil y eficiente a los ciudadanos. De este modo y sin
perjuicio de la oportuna coordinación e impulso de la
Administración sanitaria, se atribuye a los profesionales
farmacéuticos, Colegios Oficiales y demás entidades
representativas, la responsabilidad de desarrollar y orga-
nizar actividades de formación continuada, que redunden
en beneficio de su ejercicio profesional y, en definitiva,
modernicen y mejoren la atención farmacéutica a la
población de Castilla y León.
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VIII

En la línea ya establecida en la Ley del Medicamen-
to, el Título IX se dedica al régimen de incompatibilida-
des del ejercicio profesional farmacéutico en los estable-
cimientos y servicios regulados en la presente Ley, en
relación con cualquier clase de intereses económicos
derivados de la fabricación de medicamentos y productos
sanitarios, sin perjuicio tanto de las incompatibilidades
que deriven de actividades públicas, como de las previ-
siones que en tal sentido se contienen para los servicios
farmacéuticos de Castilla y León en la Ley 1/1993, de 6
de abril. Asimismo y específicamente para el ejercicio
profesional del farmacéutico en oficina de farmacia, la
Ley establece una serie de incompatibilidades en aras a
su independencia y cumplimiento de sus funciones.

Respecto al régimen sancionador, el Título X y últi-
mo de la Ley, tras abordar el régimen de inspecciones y
medidas cautelares, efectúa una clasificación de infrac-
ciones en leves, graves y muy graves, procediendo a su
tipificación y estableciendo las consiguientes sanciones a
las mismas; con ello se ha pretendido realizar una recopi-
lación de las distintas infracciones de aplicación a la
ordenación farmacéutica contempladas, fundamen-
talmente, en las Leyes General de Sanidad y del Medi-
camento. La graduación y cuantías de las sanciones res-
ponde igualmente al régimen previsto en la citada Ley
del Medicamento, si bien son reconducidas, en cuanto al
órgano competente para su imposición, al esquema que
corresponde y resulta de nuestra Ley de Ordenación del
Sistema Sanitario de Castilla y León.

De otra parte se contemplan las oportunas disposicio-
nes adicionales relativas, entre otros extremos, a los ins-
trumentos de colaboración entre la Administración Sani-
taria y el Consejo y los Colegios Profesionales de Farma-
céuticos, así como el necesario régimen transitorio
aplicable a los diferentes procedimientos sobre autoriza-
ciones de oficinas de farmacia anteriores al desarrollo
reglamentario autonómico en la materia.

Finalmente se contemplan las pertinentes Disposicio-
nes Derogatorias, que específicamente incluyen la Ley
10/2000, de 9 de diciembre, por la que se amplía el servi-
cio farmacéutico en la Comunidad de Castilla y León, en
pro de la unificación legal justificada por la asunción de
su contenido en la presente Ley.

En mérito a lo expuesto, el objetivo de la Ley es
introducir una ordenación global de la atención farma-
céutica en la Comunidad de Castilla y León que establez-
ca nuevos principios y criterios de planificación, con
objeto de conseguir una regulación integradora que
armonice la participación activa de los profesionales far-
macéuticos con la necesaria intervención y coordinación
de la Administración Sanitaria, a fin de alcanzar ese
objetivo último de proteger la salud de la población.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Objeto y ámbito de aplicación

1.- La presente Ley tiene por objeto la regulación y
ordenación de la atención farmacéutica que debe prestar-
se a los ciudadanos en la Comunidad de Castilla y León,
de acuerdo con las competencias previstas en el artículo
34º.1.1ª y 8ª del vigente Estatuto de Autonomía y en los
términos recogidos en la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, la Ley 25/1990, de 20 de diciembre,
del Medicamento y Ley 16/1997, de 25 de abril, de
Regulación de los Servicios de las Oficinas de Farmacia.

2.- Corresponde a la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, dentro de su ámbito territorial y
con la colaboración de otras Administraciones y Entida-
des públicas y privadas, garantizar, mediante las accio-
nes y mecanismos necesarios, una atención farmacéutica
continua, integral y de calidad a la población.

TÍTULO II

DE LA ATENCIÓN FARMACÉUTICA

CAPÍTULO PRIMERO.- Disposiciones Generales

Artículo 2º. De la atención farmacéutica

1.- La atención farmacéutica es un servicio de interés
público comprensivo del conjunto de actuaciones que
deben prestarse en todos los niveles del Sistema Sanita-
rio, tanto en el ámbito asistencial como de la salud públi-
ca, en los establecimientos y servicios regulados en la
presente Ley, bajo la responsabilidad y supervisión de un
profesional farmacéutico y en relación con la adquisi-
ción, custodia, conservación, distribución y dispensación
de medicamentos y productos sanitarios, de modo que
garanticen, en todo momento, una adecuada asistencia
farmacéutica a la población y que fomenten, a su vez, un
uso racional del medicamento.

2.- Asimismo, a los efectos de esta Ley, la atención
farmacéutica en relación con la salud pública se orientará
a su participación en la prevención de las enfermedades,
la promoción de hábitos de vida saludables y la educa-
ción sanitaria.

Artículo 3º. De los niveles de atención farmacéutica

1.- Sólo se podrá prestar atención farmacéutica en los
establecimientos y servicios que cumplan las condicio-
nes legal y reglamentariamente establecidas y que, en
virtud de la correspondiente autorización administrativa,
se encuentren comprendidos en alguno de los siguientes
niveles de atención farmacéutica:
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a) En el nivel de atención primaria:

- Las oficinas de farmacia.

- Los botiquines.

- Los servicios de farmacia de las estructuras sani-
tarias de atención primaria.

b) En el nivel de atención hospitalaria, sociosanita-
ria, psiquiátrica y penitenciaria:

- Los servicios de farmacia.

- Los depósitos de medicamentos.

2.- Asimismo tienen carácter de establecimiento far-
macéutico:

- Los establecimientos autorizados para la dispen-
sación de medicamentos de uso veterinario, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

- Los almacenes de distribución de medicamentos
y productos sanitarios, que no podrán dispensar al
público.

Artículo 4º. De la actuación coordinada

Los establecimientos y servicios farmacéuticos de los
distintos niveles, junto con los profesionales sanitarios,
deberán actuar coordinadamente para ofrecer una aten-
ción farmacéutica integral a la población.

Artículo 5º. Dispensación de medicamentos. Prohibicio -
nes

1.- La dispensación de medicamentos sólo podrá rea-
lizarse en los establecimientos y servicios previstos para
tal fin, que estén legalmente autorizados, según los
requisitos exigidos por la normativa aplicable y en las
condiciones establecidas en su autorización.

2.- Queda prohibida la venta ambulante, a domicilio,
o por correspondencia y cualquier otra modalidad no
contemplada en la presente Ley, de medicamentos desti-
nados al consumo humano o al uso veterinario.

Artículo 6º. Requisitos y obligaciones

Los establecimientos y servicios regulados por la pre-
sente Ley estarán sujetos:

a) A la autorización administrativa previa para su cre-
ación, funcionamiento, ampliación, modificación, trans-
misión, traslado y cierre o supresión, exigida por la pre-
sente Ley, por la legislación autonómica de desarrollo y
demás normativa específica aplicable.

b) A la comprobación del cumplimiento de las condi-
ciones y requisitos exigidos con carácter previo y duran-
te su funcionamiento mediante su control, inspección y
vigilancia.

c) Al correspondiente registro y catalogación según
la normativa aplicable.

d) A la comunicación de la información y datos que,
respetando las garantías legales sobre protección de
datos de carácter personal, estén obligados a suministrar
a las Administraciones Públicas competentes, y a la cola-
boración con éstas para el fomento del uso racional del
medicamento.

e) Al cumplimiento de las obligaciones derivadas del
principio de solidaridad e integración sanitaria en casos
de emergencia sanitaria o de peligro para la salud públi-
ca.

Artículo 7º. Condiciones generales

Los establecimientos y servicios de atención farma-
céutica dispondrán de los licenciados en farmacia y del
personal ayudante o auxiliar, del espacio físico, de la dis-
tribución de las áreas de trabajo y del equipamiento
necesario que aseguren la calidad de la atención farma-
céutica que prestan, de conformidad con la presente Ley,
con la normativa estatal y autonómica de desarrollo,
reguladora de los diferentes requisitos técnico-sanitarios
de aquéllos.

CAPÍTULO SEGUNDO.- Actuaciones de la administra-
ción sanitaria y colaboración de los profesionales far-

macéuticos

Artículo 8º. Actuaciones de la Administración sanitaria

Sin perjuicio de los principios y actuaciones sanita-
rias previstas en la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Sistema Sanitario de Castilla y León, correspon-
de a la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, en el ámbito específico de la atención farmacéuti-
ca, promover las siguientes actuaciones generales y las
propias del nivel de atención primaria:

1. Son actuaciones generales:

a) La realización de estudios farmaco-epidemiológi-
cos y de utilización de medicamentos, mediante el desa-
rrollo de un sistema organizado de recogida y aprovecha-
miento de la información sobre prescripción y dispensa-
ción de medicamentos, disponibles para los profesionales
sanitarios, en las condiciones que se establezcan.

b) El establecimiento de programas de formación
continuada para los profesionales farmacéuticos.

c) El fomento de programas para garantizar el uso
racional de los medicamentos, de valoración científica de
su empleo y de información farmacoterapeútica para los
profesionales sanitarios.

d) La participación de los profesionales farmacéuti-
cos en las actuaciones e iniciativas sanitarias de la Admi-
nistración directamente relacionadas con el medicamen-
to.
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2. Son actuaciones propias del nivel de atención pri-
maria:

a) El fomento de la participación sistemática de los
establecimientos y servicios de atención farmacéutica en
los programas generales de educación sanitaria, promo-
ción de la salud, prevención de la enfermedad y detec-
ción de problemas de salud, calidad de la asistencia far-
macéutica y uso racional del medicamento.

b) Desarrollo de programas específicos de colabora-
ción con estos establecimientos y servicios en materia de
prevención y tratamiento de drogodependencias, alcoho-
lismo, detección y prevención de incompatibilidades
medicamentosas en pacientes polimedicados, SIDA, pro-
gramas de planificación familiar, programas de cumpli-
miento de tratamientos, programas de asistencia farma-
céutica en hospitalización domiciliaria, programas de
farmacovigilancia y aquellos otros que pudieran estable-
cerse.

c) Establecimiento, si se considera necesario, de un
sistema de acreditación sanitaria, para determinados pro-
gramas, de las oficinas de farmacia en base a los siguien-
tes principios:

- Participación voluntaria o a través de convenios
de los establecimientos

- Determinación de estándares de calidad con parti-
cipación de la Administración y de los profesio-
nales farmacéuticos

- Revisión periódica de los estándares y de las acre-
ditaciones concedidas

Las oficinas de farmacia acreditadas gozarán de los
beneficios e incentivos de carácter sanitario que regla-
mentariamente puedan establecerse.

Artículo 9º. Colaboración de los profesionales farma -
céuticos

Los licenciados en farmacia de los distintos niveles
de atención farmacéutica colaborarán en los programas
que promueva la Administración sanitaria sobre garantía
de calidad de la atención farmacéutica, garantía de cali-
dad de la atención sanitaria en general, protección y pro-
moción de la salud, prevención de la enfermedad, educa-
ción sanitaria y uso racional del medicamento, así como
en aquellos otros programas generales o específicos que
directa o indirectamente estén relacionados con la orde-
nación y atención farmacéutica.

CAPÍTULO TERCERO.- Derechos y obligaciones

Artículo 10. Derechos y obligaciones de los ciudadanos

1. Además de los derechos reconocidos para la asis-
tencia sanitaria, en general, y farmacéutica, en particular,
por las Leyes General de Sanidad y del Medicamento,
así como por la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario

de Castilla y León, son derechos de los ciudadanos en
materia de atención farmacéutica:

a) Obtener los medicamentos y productos necesarios,
en los términos legalmente establecidos, para promover,
conservar o restablecer su salud.

b) La libre elección de oficina de farmacia.

c) La asistencia farmacéutica continuada en los térmi-
nos legal o reglamentariamente establecidos.

d) A conocer la identidad y cualificación profesional
de la persona que les atiende cuando acuden a una ofici-
na de farmacia y a ser atendido por el farmacéutico res-
ponsable si lo solicitan.

e) Recibir atención sobre consulta farmacéutica con
garantías de privacidad, confidencialidad y gratuidad.

f) Conocer y tener acceso a los datos contenidos en
su historia farmacoterapeútica que pudiera haber elabo-
rado el farmacéutico.

2. En relación con la atención farmacéutica que
demanden en las oficinas de farmacia, los ciudadanos
tienen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las disposiciones económicas y adminis-
trativas que determine la normativa reguladora de la
obtención de medicamentos y productos farmacéuticos.

b) Acreditar el cumplimiento de las condiciones exi-
gidas para la dispensación.

c) Respetar al farmacéutico y personal de las oficinas
de farmacia, y usar sus instalaciones de forma adecuada.

d) Uso responsable y adecuado de los medicamentos
y productos farmacéuticos ofrecidos por el sistema de
salud.

CAPÍTULO CUARTO.- Del Registro de Establecimien-
tos y Servicios de atención farmacéutica

Artículo 11º. Registro

1.- La Consejería de Sanidad y Bienestar Social esta-
blecerá un Registro de establecimientos y servicios de
atención farmacéutica que incorpore la información
necesaria para una adecuada elaboración y aplicación de
las políticas sanitarias en materia de ordenación farma-
céutica.

2.- La organización y funcionamiento del Registro de
establecimientos y servicios de atención farmacéutica
serán determinados reglamentariamente por la Conseje-
ría de Sanidad y Bienestar Social, efectuándose de oficio
las inscripciones de las autorizaciones que correspondan,
sin que supongan ningún trámite adicional.
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TÍTULO III

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE
ATENCIÓN FARMACÉUTICA EN EL NIVEL DE

ATENCIÓN PRIMARIA

CAPÍTULO PRIMERO.- De la Oficina de Farmacia

Sección 1ª.- Disposiciones generales

Artículo 12º. Definición y funciones

1.- La oficina de farmacia es un establecimiento sani-
tario de interés público y titularidad privada, sujeto a la
planificación y normativa sanitaria que establezca la
Comunidad de Castilla y León, en el que, bajo la respon-
sabilidad y dirección del farmacéutico titular y propieta-
rio del mismo, asistido en su caso de farmacéuticos
adjuntos, auxiliares de farmacia, y demás personal, debe-
rán prestarse las siguientes funciones:

a) La adquisición, custodia, conservación y dispensa-
ción de medicamentos y productos sanitarios.

b) La elaboración y dispensación de fórmulas magis-
trales y preparados oficinales, de acuerdo con las normas
de correcta fabricación y de los procedimientos y contro-
les de calidad establecidos.

c) La garantía de la atención farmacéutica a los
núcleos de población en los que no existan oficinas de
farmacia, en los términos previstos en la presente Ley y
en sus normas de desarrollo.

d) La información sobre medicamentos, que siempre
debe ser dada por un farmacéutico, incidiendo sobre
aspectos que favorezcan su mejor utilización.

e) La colaboración en todas aquellas actuaciones que
promuevan el uso racional del medicamento.

f) La colaboración en las actividades de farmacovigi-
lancia, notificando a los organismos responsables las
reacciones adversas que detecten.

g) La colaboración con la Administración Sanitaria
en las siguientes materias:

- En la información del medicamento a profesionales
sanitarios.

- En los programas que se promuevan sobre garantía
de calidad de la asistencia farmacéutica y de la atención
sanitaria general.

- En la promoción y protección de la salud.

- En programas de salud pública y drogodependen-
cias.

h) La vigilancia, control y custodia de las recetas
médicas dispensadas, mientras deban permanecer dentro
de la oficina de farmacia.

i) La adquisición, conservación, control y dispensa-
ción de estupefacientes y psicotropos según su legisla-
ción específica.

j) La colaboración con las medidas que establezca la
Autoridad Sanitaria tendentes a la racionalización del
gasto en medicamentos.

k) La realización de otras actividades y funciones de
carácter sanitario que puedan ser llevadas a cabo por el
farmacéutico en la oficina de farmacia de acuerdo con su
titulación.

l) La colaboración en la docencia para la obtención
del título de Licenciado en Farmacia, de acuerdo con lo
previsto en las directivas comunitarias, en la normativa
estatal y de la Comunidad de Castilla y León y de las
Universidades por las que se establezcan los correspon-
dientes planes de estudio.

m) Cualquier otra que se establezca legal o reglamen-
tariamente.

2.- La actuación del farmacéutico deberá coordinarse
con los demás servicios sanitarios de la Comunidad
Autónoma y especialmente con el Equipo de Atención
Primaria de su Zona Básica de Salud.

3.- Por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social,
oídos los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, se deter-
minarán las existencias mínimas de medicamentos que
las oficinas de farmacia están obligadas a disponer de
forma permanente.

Artículo 13º. Titularidad y recursos humanos de las ofi -
cinas de farmacia

1.- Sólo los farmacéuticos podrán ser propietarios y
titulares de las oficinas de farmacia. Cada farmacéutico
sólo podrá ser propietario y titular o copropietario y coti-
tular de una única oficina de farmacia.

La condición de copropietario conlleva necesaria-
mente la adquisición de la condición de cotitular y vice-
versa.

2.- Los farmacéuticos titulares o cotitulares serán los
responsables del ejercicio de las funciones señaladas en
el artículo 12º de esta Ley, así como de los actos efectua-
dos por adjuntos o auxiliares.

3.- Farmacéutico regente.

Salvo lo dispuesto en el artículo 29.2 de esta Ley,
será necesaria la designación de un farmacéutico regente,
por un tiempo limitado, en los casos de fallecimiento o
incapacitación o declaración judicial de ausencia del titu-
lar. En todos estos casos, el farmacéutico regente asumi-
rá las funciones, responsabilidades e incompatibilidades
que le correspondan al farmacéutico titular.

Asimismo se establecerá reglamentariamente el pro-
cedimiento de autorización y designación de farmacéuti-
co regente, así como el plazo máximo de duración en
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función del supuesto que lo haya originado. Transcurrido
el correspondiente plazo establecido para cada supuesto,
caducará la autorización de la oficina de farmacia, sin
perjuicio de su transmisión en el plazo determinado, que
en ningún caso superará el de 18 meses.

No será necesaria la designación del farmacéutico
regente cuando la existencia de un cotitular garantice
debidamente la atención farmacéutica a la población.

4.- Farmacéutico sustituto.

Cuando el titular o el regente haya de ausentarse, por
circunstancias excepcionales y temporales, debidamente
justificadas, como vacaciones, enfermedad, deficiencias
físicas psíquicas transitorias, estudios relacionados con la
profesión, cargos públicos, deberes militares u otras cir-
cunstancias análogas que impidan el desarrollo de sus
funciones, podrá autorizarse el nombramiento de un far-
macéutico sustituto del titular o regente.

El farmacéutico sustituto tendrá las mismas funcio-
nes, responsabilidades e incompatibilidades que los far-
macéuticos titulares o regentes.

No será necesaria la designación del farmacéutico
sustituto cuando la existencia de un cotitular o de un
adjunto garantice debidamente la atención farmacéutica
a la población.

La solicitud de designación de farmacéutico sustituto
deberá formularse a partir del momento en que se conoz-
ca o produzca la circunstancia que obliga a la desaten-
ción de la farmacia por el titular o regente, sin que en
caso alguno se supere el plazo de cinco días. En todo
caso, si no hay farmacéutico adjunto, la farmacia perma-
necerá cerrada hasta la incorporación del farmacéutico
sustituto.

5.- Farmacéutico adjunto y auxiliar de farmacia.

El titular o titulares, el regente o el sustituto, pueden
contar con la colaboración de farmacéuticos adjuntos y
de personal auxiliar. Será responsabilidad del titular o
titulares la adecuada formación del personal auxiliar, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 88, apartado 4, de
la Ley del Medicamento. Se regulará reglamentariamen-
te, de acuerdo con el volumen y diversidad de activida-
des de la oficina de farmacia, con su facturación y régi-
men horario, el número mínimo de farmacéuticos adjun-
tos que deben prestar servicios en la misma.

Artículo 14º. Presencia, actuación profesional e identifi -
cación del farmacéutico

1.- La presencia y actuación profesional en la oficina
de farmacia de al menos un farmacéutico es requisito
inexcusable para llevar a cabo las funciones establecidas
en el artículo 12º de esta Ley. La colaboración de farma-
céuticos adjuntos o auxiliares no excusa la responsabili-
dad del farmacéutico titular o cotitular de la oficina de
farmacia.

2.- No obstante lo anterior, la presencia física del far-
macéutico titular, regente o sustituto, será obligada den-
tro del horario mínimo de atención al público establecido
por la Autoridad Sanitaria, salvo las excepciones que
reglamentariamente se determinen por la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social.

3.- Los farmacéuticos y demás personal que presten
servicios en la oficina de farmacia, deberán utilizar,
durante el ejercicio de sus funciones, un distintivo que
identifique su categoría profesional, que será claramente
visible por los usuarios.

Artículo 15º. Jornadas y horarios de servicio

1.- Quedará garantizada a la población la atención
farmacéutica permanente. A tal efecto, la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social, oídos los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos, establecerá las normas mínimas sobre
horarios oficiales, guardias, urgencias y vacaciones de
las oficinas de farmacia, teniendo en consideración las
necesidades sanitarias que resulten de las diferentes
características poblacionales y geográficas de los muni-
cipios o zonas farmacéuticas de la Comunidad de Casti-
lla y León.

2.- Sin perjuicio de lo anterior y de conformidad con
la legislación básica del Estado, las oficinas de farmacia
prestarán sus servicios en régimen de libertad y flexibili-
dad. Las disposiciones que adopte la Consejería de Sani-
dad y Bienestar Social en esta materia tendrán el carácter
de mínimos, facilitándose, en consecuencia, el funciona-
miento de estos establecimientos en horarios por encima
de los mínimos oficiales

3.- Las oficinas de farmacia que realicen jornadas u
horarios por encima de los mínimos establecidos deberán
comunicarlo, con carácter previo, a la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social, y deberán mantener con con-
tinuidad dicho régimen al menos durante un año, así
como acomodarse a los términos que al respecto esta-
blezca esta Consejería para el adecuado seguimiento del
régimen horario de dicha farmacia y la información del
usuario.

4.- La información sobre las oficinas de farmacia en
servicio de urgencia figurará en todas las establecidas en
el municipio o zona farmacéutica, y en lugar visible
desde el exterior.

Sección 2ª.- De la ordenación y
planificación de las oficinas de farmacia

Artículo 16º. Criterios de planificación

1.- La autorización de apertura de nuevas oficinas de
farmacia y del traslado de las existentes, estará sujeta a la
planificación sanitaria de la Comunidad de Castilla y
León, en orden a garantizar la adecuada atención farma-
céutica a la población y de conformidad con lo estableci-
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do en las Leyes General de Sanidad, del Medicamento,
de Regulación de los Servicios de Oficinas de Farmacia
y de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y
León.

2.- Las demarcaciones territoriales de referencia para
la mencionada planificación serán las zonas farmacéuti-
cas, para cuya delimitación se tomará como base las
Zonas Básicas de Salud en las que se ordena sanitaria-
mente el territorio de la Comunidad de Castilla y León.
No obstante, al objeto de garantizar una adecuada aten-
ción farmacéutica, las zonas farmacéuticas podrán agru-
par o segregar todo o parte de las Zonas Básicas de Salud
en función del o los municipios que la constituyan y sus
características sanitarias, geográficas y poblacionales.

Artículo 17º. Clasificación de Zonas farmacéuticas

1.- A los efectos de la presente Ley, las zonas farma-
céuticas se clasifican en:

a) Zonas farmacéuticas urbanas: las incluidas en
municipios con más de 20.000 habitantes.

b) Zonas farmacéuticas semiurbanas: las incluidas en
municipios de 5.000 a 20.000 habitantes.

c) Zonas farmacéuticas rurales: las restantes no
incluidas en las anteriores zonas farmacéuticas.

2.- De acuerdo con los anteriores criterios de planifi-
cación y clasificación, por la Junta de Castilla y León se
llevará a cabo la regulación reglamentaria de las distintas
zonas farmacéuticas, cuyas delimitaciones y actualiza-
ciones resultantes serán objeto de publicación por la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

3.- Asimismo y con la finalidad de garantizar las par-
ticulares necesidades de atención farmacéutica que se
requieran por las diferentes circunstancias sanitarias,
geográficas, demográficas y turísticas, por la Junta de
Castilla y León se podrá acordar, en la forma que
reglamentariamente se establezca, la declaración de
determinadas zonas farmacéuticas como especiales.
Dicha declaración deberá contener el número de nuevas
oficinas de farmacia que procede autorizar en tales zonas
farmacéuticas declaradas especiales, por encima de las
correspondientes a los módulos poblacionales previstos
en el artículo siguiente.

La anterior declaración de una zona farmacéutica
como especial deberá contener la delimitación del ámbi-
to geográfico en el que proceda la designación del local
y posterior instalación de la oficina de farmacia autoriza-
da, en razón a las concretas circunstancias sanitarias,
demográficas o turísticas que justifiquen su declaración
como especial. Las oficinas de farmacia establecidas al
amparo de este supuesto, no podrán ser objeto de trasla-
do a no ser que se vean afectadas por el traslado de otra
oficina de farmacia o por la instalación de una nueva,
salvo que el traslado se produzca dentro del ámbito geo-
gráfico delimitado y cumplan la normativa establecida
sobre distancias.

Artículo 18º. Módulos poblacionales

1.- Conforme a los criterios de planificación farma-
céutica precedentes, los módulos de población mínimos
para la apertura de una oficina de farmacia en las distin-
tas zonas farmacéuticas serán los siguientes:

a) Zonas farmacéuticas urbanas: 2.500 habitantes por
oficina de farmacia. En todo caso y una vez superada la
proporción indicada, podrá establecerse una nueva ofici-
na de farmacia por fracción superior a 1.500 habitantes.

b) Zonas farmacéuticas semiurbanas: 2.000 habitan-
tes por oficina de farmacia. En todo caso y una vez supe-
rada la proporción indicada, podrá establecerse una
nueva oficina de farmacia por fracción superior a 1.500
habitantes.

c) Zonas farmacéuticas rurales: 1.800 habitantes por
oficina de farmacia. En todo caso y una vez superada la
proporción indicada, podrá establecerse una nueva ofici-
na de farmacia por fracción superior a 1.500 habitantes.

2.- Para el cómputo de habitantes se tendrá en cuenta
la población que conste en la última revisión del padrón
municipal vigente en el momento de iniciarse el procedi-
miento de autorización.

Artículo 19º. Distancias y emplazamiento

1.- De acuerdo con los criterios de planificación y
clasificación de zonas farmacéuticas anteriores, por la
Junta de Castilla y León se establecerá el régimen de dis-
tancias y emplazamiento de las nuevas instalaciones de
oficinas de farmacia o del traslado de las existentes, con-
forme a los siguientes criterios:

a) En las zonas farmacéuticas urbanas y semiurbanas
la distancia entre oficinas de farmacia de la misma o dis-
tinta zona no podrá ser inferior a 250 metros. La misma
distancia se deberá respetar con relación a un centro
sanitario público o comprendido en el Sistema de Salud
de Castilla y León de asistencia extrahospitalaria u hos-
pitalaria con consultas externas o dotado de servicios de
urgencia.

b) En las zonas farmacéuticas rurales la distancia
entre oficinas de farmacia no podrá ser inferior a 150
metros. La misma distancia se deberá respetar con rela-
ción a un centro sanitario público o comprendido en el
Sistema de Salud de Castilla y León de asistencia extra-
hospitalaria u hospitalaria con consultas externas o dota-
do de servicios de urgencia.

2.- Por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social se
determinará reglamentariamente el procedimiento para la
medición de las distancias que se establezcan.

Sección 3ª.- Procedimiento de autorización

Artículo 20º. Principios y régimen jurídico del procedi -
miento

1.- El procedimiento de autorización de oficinas de
farmacia se ajustará a los principios de publicidad y
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transparencia y se regirá por lo dispuesto en la presente
Ley, en las normas de desarrollo reglamentario estableci-
das al efecto, así como por las normas básicas del proce-
dimiento común.

2.- El procedimiento se iniciará, tramitará y resolverá
por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. Si dicho
procedimiento incluyese la autorización de más de una
oficina de farmacia, deberá indicarse por el solicitante el
orden de preferencia en caso de optar de más de una.

3.- La autorización de una nueva oficina de farmacia
se otorgará al farmacéutico que resulte con mayor pun-
tuación entre los solicitantes, de acuerdo con el orden de
criterios de selección que se regule por la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social. Dicha regulación habrá de
tener en cuenta, entre otros, criterios académicos, de
experiencia profesional, de experiencia investigadora y
de formación continuada, pudiendo valorarse también la
oferta de servicios. Asimismo, establecerá un orden de
prioridades para el supuesto de producirse igualdad en la
puntuación de los solicitantes.

4.- No podrán participar en el procedimiento de auto-
rización de nuevas oficinas de farmacia los titulares de
una oficina de farmacia instalada en la misma zona far-
macéutica para la que se pretenda la nueva apertura,
salvo para las zonas farmacéuticas rurales cuando dicha
apertura sea en otro municipio.

Tampoco podrán participar en el procedimiento de
autorización de nuevas oficinas de farmacia en la misma
zona farmacéutica, los cotitulares con porcentaje igual o
superior al 50 %.

5.- En el procedimiento de autorización se podrá pre-
ver la exigencia de garantías y fianzas, así como la adop-
ción de otras medidas cautelares oportunas, a fin de ase-
gurar un adecuado desarrollo, en tiempo y forma, de las
actuaciones.

Del mismo modo, el procedimiento de autorización
podrá prever supuestos en que no proceda la valoración
de determinados criterios de selección que hayan servi-
do, entre otras causas, para la obtención anterior de una
oficina de farmacia, o como consecuencia de la anterior
transmisión de oficina de farmacia.

Artículo 21º. Efectos de la autorización

La autorización de una nueva oficina de farmacia
otorgada en los supuestos descritos a continuación com-
portará, además de los efectos que le son propios, los
siguientes:

1.- Si el farmacéutico solicitante adjudicatario viniese
siendo titular o cotitular de otra oficina de farmacia y
realizara su transmisión o cesión, total o parcial, durante
la tramitación del procedimiento, perderá el derecho a la
autorización pasando ésta al siguiente o siguientes solici-
tantes.

2.- Si el farmacéutico autorizado fuese titular o coti-
tular de otra oficina de farmacia al momento de producir-
se la autorización, perderá la autorización de la que fuese
titular o, en su caso, de la cotitularidad, sin derecho a
transmisión por cualquier título. Si la farmacia de la que
era titular radicara en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León, se podrá someter a un nuevo procedi-
miento de autorización para su posterior otorgamiento
sin que le sean aplicables los módulos poblacionales exi-
gibles.

En el supuesto de cotitularidad, la cuota de partici-
pación del cotitular autorizado revertirá en favor del coti-
tular o cotitulares, en la misma proporción que vinieran
ostentando.

3.- El farmacéutico autorizado no podrá participar en
otro procedimiento de autorización durante los cinco
años siguientes a la anterior autorización.

Sección 4ª.- Traslados

Artículo 22º. Régimen de los traslados de oficinas de
farmacia

1.- Sólo se podrán autorizar traslados de oficinas de
farmacia dentro de la misma zona farmacéutica y muni-
cipio.

2.- Los traslados de oficinas de farmacia estarán suje-
tos al procedimiento de autorización administrativa, así
como a las condiciones y requisitos que reglamenta-
riamente se establezcan. Los traslados podrán ser volun-
tarios, forzosos y provisionales.

a) Son traslados voluntarios, los que tengan su funda-
mento en la libre voluntad del titular de la oficina de far-
macia.

b) Son traslados forzosos, aquéllos en los que la pres-
tación del servicio de una oficina de farmacia no pueda
continuar en el local en que esté instalada y no exista
posibilidad de retorno al mismo, bien por las condiciones
físicas de las instalaciones o bien porque el titular pierda
la disponibilidad jurídica de dicho local por causas aje-
nas a su voluntad.

c) Son traslados provisionales, los que se produzcan
por obras, derrumbamiento o demolición del edificio y
que supongan el cierre temporal de la oficina de farmacia
en su emplazamiento, autorizándose con carácter transi-
torio su funcionamiento en otras instalaciones, con el
compromiso y obligación del titular de que la oficina de
farmacia retorne a su primitivo local en el plazo que
reglamentariamente se determine.

Transcurrido el plazo otorgado sin que la oficina de
farmacia haya retornado al primitivo emplazamiento, se
procederá al cierre del local. Se regulará un procedimien-
to de autorización de urgencia para estos traslados provi-
sionales.
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3.- La nueva ubicación de la oficina de farmacia en
los traslados voluntarios y forzosos respetará las condi-
ciones señaladas en el artículo 19º de la presente Ley y
en su normativa de desarrollo. En los traslados forzosos
podrá autorizarse el traslado a un local cuya distancia no
sea inferior al 80% de la que en cada caso existiese res-
pecto a otras oficinas de farmacia y a los centros asisten-
ciales que se determinen, siempre que sea dentro de la
misma zona farmacéutica y municipio. Excepcionalmen-
te, y para el supuesto de declaración oficial de ruina del
local, podrá autorizarse el traslado a distinta zona farma-
céutica, dentro del mismo municipio.

En los traslados provisionales con obligación de
retorno, las distancias exigibles se podrán reducir a la
mitad, salvo las relativas a los centros asistenciales que
se determinen.

Sección 5ª.- Requisitos, obras y modificación del local

Artículo 23º. Requisitos de los locales e instalaciones de
la oficina de farmacia

1.- Al objeto de asegurar la calidad de la atención far-
macéutica prestada, las oficinas de farmacia tendrán
acceso directo, libre y permanente a la vía pública y
exento de barreras arquitectónicas conforme a la legisla-
ción específica aplicable. Asimismo, los locales e insta-
laciones de las oficinas de farmacia deberán disponer del
espacio, distribución de las áreas de trabajo, del equipa-
miento y de las condiciones higiénico-sanitarias necesa-
rias. Sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario
que para dichos locales e instalaciones pueda establecer
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, las oficinas
de farmacia que se autoricen a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, dispondrán para su uso exclusi-
vo de una superficie útil mínima de setenta metros cua-
drados y contarán, al menos, con las siguientes zonas:

a) De atención al usuario.

b) De almacenamiento de medicamentos y productos
sanitarios.

c) De laboratorio para la elaboración de fórmulas
magistrales y preparados oficinales.

d) Zona de atención individualizada o despacho del
farmacéutico.

2.- Asimismo, las oficinas de farmacia deberán con-
tar con los medios técnicos y materiales necesarios para
el desarrollo de sus funciones.

3.- Cuando la oficina de farmacia cuente con seccio-
nes de análisis clínico, ortopedia especializada, óptica
y/o acústica u otras actividades que pueda desarrollar el
farmacéutico, contará con todos los requisitos adiciona-
les que para estas actividades contemple la legislación al
respecto, incluida la superficie adicional necesaria para
cada sección o actividad diferenciada.

Artículo 24º. Identificación y señalización

Todas las oficinas de farmacia estarán conveniente-
mente señalizadas. Dispondrá de un letrero donde figure,
en caracteres fácilmente visibles, la palabra “Farmacia”.
Por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, oídos
los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, se podrá deter-
minar reglamentariamente las características y condicio-
nes de los carteles indicadores u otros tipos de señales
para la localización e identificación del titular de la ofici-
na de farmacia, así como para la difusión de los turnos
de guardia.

Artículo 25º. Obras y modificación de local

Las modificaciones del local en que se encuentre ins-
talada una oficina de farmacia que especialmente supon-
gan desplazamientos del centro de la fachada o afecte a
los accesos del mismo, deberá ser previamente autoriza-
da por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, pre-
via instrucción del oportuno expediente en la forma que
reglamentariamente se determine por dicha Consejería.

Sección 6ª.- Cierre definitivo o
temporal de las oficinas de farmacia

Artículo 26º. Cierre definitivo o temporal

1.- Será preceptiva la autorización administrativa
para proceder voluntariamente al cierre definitivo o tem-
poral de una oficina de farmacia.

2.- El cierre temporal de una oficina de farmacia no
podrá exceder de dos años. Transcurrido este plazo se
procederá a la declaración de caducidad de la autoriza-
ción y cierre definitivo de la oficina de farmacia.

Dicho plazo no será aplicable a los cierres forzosos
de oficina de farmacia por sanción administrativa o inha-
bilitación profesional o penal de su titular.

3.- Reglamentariamente se podrá establecer un régi-
men de autorización y condiciones de los cierres tempo-
rales de las oficinas de farmacia.

En todo caso, el cierre definitivo o temporal de una
oficina de farmacia podrá estar sometido a la previa
adopción de las medidas oportunas tendentes a garantizar
la prestación de la atención farmacéutica.

Sección 7ª.- Transmisiones de las oficinas de farmacia

Artículo 27º. Régimen aplicable a las transmisiones

A los efectos de la transmisión de oficina de farmacia
mediante traspaso, venta o cesión, total o parcial, todas
las oficinas de farmacia se regirán por los requisitos esta-
blecidos en los preceptos de la presente Sección de esta
Ley y su normativa de desarrollo, con independencia del
régimen o circunstancias que originaron su apertura, así
como de la distancia respecto a otras oficinas.
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Artículo 28º. Transmisión inter vivos

La transmisión de la oficina de farmacia mediante
traspaso, venta o cesión, total o parcial, estará sujeta a la
previa autorización administrativa, así como al procedi-
miento que reglamentariamente se pueda determinar y,
en cualquier caso, sólo podrá llevarse a cabo siempre que
el establecimiento haya permanecido abierto al público y
se haya mantenido la misma titularidad durante tres años,
salvo en el supuesto de muerte, jubilación, incapaci-
tación judicial o declaración judicial de ausencia.

Artículo 29º. Transmisión mortis causa

1.- En el caso de fallecimiento del farmacéutico titu-
lar de la oficina de farmacia, los herederos o, en su caso,
los legatarios, podrán transmitirla en el plazo máximo de
18 meses, durante los cuales estará al frente de la oficina
de farmacia un regente, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 13º.

2.- En el supuesto de que el cónyuge o alguno de los
herederos o, en su caso, de los legatarios sea farmacéuti-
co y cumpla con los demás requisitos exigidos legalmen-
te, éste podrá continuar al frente de la oficina de farma-
cia.

3.- En el caso de cotitularidad, los farmacéuticos coti-
tulares podrán ejercitar el derecho de retracto legal, en
los términos previstos en la legislación civil, cuando se
produzca la enajenación de una porción indivisa de una
oficina de farmacia a favor de un tercero, que no ostente
la cualidad de heredero.

Artículo 30º. Limitación al derecho de transmisión

En los casos de cierre forzoso de una oficina de far-
macia por sanción administrativa, o por sanción de inha-
bilitación profesional o penal de su titular, éste no podrá
transmitir dicha oficina de farmacia durante el tiempo en
que la misma permanezca clausurada por los motivos
antes indicados.

CAPÍTULO SEGUNDO.- De los botiquines

Artículo 31º. Autorización de botiquines

Por razones de lejanía, difícil comunicación con res-
pecto de la oficina de farmacia más cercana, aumento
estacional de población, o cuando concurran situaciones
de emergencia que lo hagan aconsejable, podrá autori-
zarse el establecimiento de botiquines en aquellos muni-
cipios o entidades locales menores que no cuenten con
una oficina de farmacia.

Artículo 32º. Vinculación de los botiquines

Los botiquines estarán necesariamente vinculados a
una oficina de farmacia, preferentemente la más próxima

de la misma zona farmacéutica. Por la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social se establecerá reglamenta-
riamente el orden de prioridades para determinar su vin-
culación y el número máximo de botiquines dependien-
tes de una misma oficina de farmacia.

Artículo 33º. Procedimiento de autorización

El procedimiento para la autorización de un botiquín
se podrá iniciar:

a) A petición de los órganos de gobierno del munici-
pio o entidad local donde se pretende instalar el botiquín.

b) De oficio por la Administración Sanitaria.

Artículo 34º. Requisitos de los botiquines

El local, dedicado a uso exclusivo del botiquín, será
apropiado a su finalidad, contará con la superficie ade-
cuada, debiendo diferenciarse del resto la zona dedicada
a la dispensación, con acceso directo, libre y permanente
a la vía pública, y dispondrá de un letrero bien visible en
el exterior con el horario y días de apertura, la dirección
de la oficina de farmacia que lo surte, así como el titular
de la misma.

Artículo 35º. Funcionamiento

1.- La Consejería de Sanidad y Bienestar Social,
dependiendo de las necesidades del municipio o entidad
local en que se instale el botiquín, determinará el período
y horario que deberá permanecer abierto al público. Se
podrá autorizar al farmacéutico titular de la oficina de
farmacia a la que esté vinculado, horarios partidos entre
la oficina de farmacia y el botiquín, previa solicitud y
con adaptación a las necesidades de atención farmacéuti-
ca de la población.

2.- La dispensación se realizará por un farmacéutico,
determinándose por la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social las existencias mínimas de especialidades farma-
céuticas y productos sanitarios con los que debe contar.

Artículo 36º. Cierre de botiquines

Se procederá al cierre del botiquín autorizado:

a) Cuando en el municipio o entidad local donde esté
ubicado el botiquín se autorice la apertura de una oficina
de farmacia.

b) Cuando desaparezcan las causas que motivaron la
autorización del botiquín.

c) A la finalización del período estacional para el que
fueron autorizados.
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CAPÍTULO TERCERO.- De los servicios de farmacia de
las estructuras sanitarias de atención primaria

Artículo 37º. Finalidad y organización

1.- Los servicios de farmacia de las estructuras sani-
tarias de atención primaria, de acuerdo con las directrices
que establezca la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, tendrán como finalidad la prestación de atención
farmacéutica a través de los Centros de Atención Prima-
ria de las correspondientes áreas de salud de la Comuni-
dad de Castilla y León, así como el desarrollo de funcio-
nes y actividades relacionadas con la utilización de los
medicamentos, orientadas al uso racional de éstos, en el
nivel de atención primaria.

2.- Corresponderá, al menos, un servicio de farmacia
por cada área de salud.

Artículo 38º. Funciones

Los servicios de farmacia de atención primaria desa-
rrollarán, en su ámbito de actuación, las siguientes fun-
ciones:

1) La adquisición, custodia, conservación y dispensa-
ción de aquellos medicamentos, así como la elaboración
de aquellas fórmulas magistrales y preparados oficinales
que, siguiendo los controles de calidad que se establez-
can, deban ser aplicados en los Centros de Atención Pri-
maria o los que exijan una particular vigilancia, supervi-
sión y control, conforme a lo dispuesto en el artículo
103.1. b) de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad. Dicha dispensación se realizará por el farma-
céutico o bajo su supervisión y responsabilidad, de
acuerdo con la prescripción facultativa.

2) Coordinar la elaboración de la lista y suministro de
los medicamentos que deberán constituir la dotación
terapéutica de los botiquines de urgencia de los Centros
de Atención Primaria de su zona de influencia.

3) La promoción, coordinación y ejecución y evalua-
ción de programas y actividades dirigidas a fomentar el
uso racional del medicamento.

4) El estudio y evaluación de la utilización de los
medicamentos en su zona de influencia.

5) La colaboración con el sistema de farmacovigilan-
cia.

6) La información y asesoramiento al personal sanita-
rio de atención primaria en materia de medicamentos y
productos sanitarios, así como en otras materias en que
puedan ser útiles sus conocimientos.

7) La participación en la elaboración y ejecución de
los programas de promoción de la salud, prevención de
enfermedad y de educación sanitaria de la población.

8) La participación en los programas de investigación
y ensayos clínicos, que sean realizados en su ámbito de

actuación, de acuerdo con lo preceptuado en la normati-
va vigente en materia de ensayos clínicos.

9) Facilitar la coordinación entre los equipos de aten-
ción primaria, las oficinas de farmacia y los servicios
farmacéuticos de los centros hospitalarios, sociosanita-
rios y psiquiátricos, especialmente en todas las activida-
des que se promuevan en relación con el uso racional del
medicamento.

10) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre
estupefacientes y psicótropos en su ámbito de actuación.

11) El desarrollo de todas aquellas actividades rela-
cionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su
ámbito de actuación, les sean encomendadas por la
Administración Sanitaria correspondiente.

Artículo 39º. Recursos humanos

Los servicios de farmacia de atención primaria serán
atendidos bajo la responsabilidad de un farmacéutico,
cuya supervisión profesional será necesaria para el desa-
rrollo de las funciones previstas en el artículo anterior.

Atendiendo al volumen de actividad profesional de
estos servicios farmacéuticos, se podrá reglamentar la
necesidad de farmacéuticos adicionales.

Artículo 40º. Botiquines de urgencia

1.- Los servicios de farmacia de las estructuras sani-
tarias de Atención Primaria dispondrán, en los centros
públicos de su ámbito de actuación, de los Botiquines de
urgencia que se consideren necesarios para el mejor
desarrollo de sus funciones. Dichos botiquines deberán
disponer de los medicamentos que constituyan su dota-
ción terapéutica para su aplicación dentro de dichos cen-
tros.

2.- Por necesidades sanitarias especiales debidamente
justificadas, que concurran en ciertos establecimientos
sanitarios de titularidad privada no incluidos en el Título
IV de la presente Ley, podrá autorizarse la creación de
botiquines de urgencia en las condiciones que reglamen-
tariamente se determinen. Dichos Botiquines deberán
estar vinculados a un servicio de farmacia o a una oficina
de farmacia.

Artículo 41º. Procedimiento de autorización

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento
de autorización y registro de los servicios de farmacia y
de los botiquines de urgencia regulados en el presente
capítulo, así como los requisitos, localización y condicio-
nes técnico-sanitarias de los mismos.

Artículo 42º. Disponibilidad y funcionamiento

La organización y el régimen de funcionamiento de
los servicios farmacéuticos de Atención Primaria deben
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permitir la mejor disponibilidad de los medicamentos
durante el período de tiempo en que tales centros de
Atención Primaria prestan servicio al público.

TÍTULO IV

DE LA ATENCIÓN FARMACÉUTICA HOSPITALA-
RIA, SOCIOSANITARIA, PSIQUIÁTRICA Y PENI-

TENCIARIA

CAPÍTULO PRIMERO.- De los servicios de farmacia y
depósitos de medicamentos de los centros hospitalarios

Artículo 43º. Centros hospitalarios

1.- La atención farmacéutica en los centros hospitala-
rios se prestará a través de los servicios de farmacia y de
los depósitos de medicamentos.

2.- Será obligatorio el establecimiento de un servicio
de farmacia hospitalaria:

a) En todos los hospitales que dispongan de cien o
más camas.

b) En aquellos hospitales de menos de cien camas
que, en función de la tipología y volumen de actividad
asistencial que implique una especial cualificación en el
empleo de medicamentos, se determinen reglamenta-
riamente.

3.- Será obligatorio el establecimiento de un depósito
de medicamentos en los hospitales que dispongan de
menos de cien camas, siempre que, voluntariamente o
por no estar incluidos en el punto b) del apartado ante-
rior, no tengan establecido un servicio de farmacia hospi-
talaria.

Los depósitos de medicamentos de centros públicos
estarán vinculados a un servicio de farmacia hospitalaria.

Los depósitos de medicamentos de centros de titulari-
dad privada estarán vinculados a un servicio de farmacia
o a una oficina de farmacia, preferentemente de la misma
Zona Farmacéutica o municipio.

Artículo 44º. Funciones de los servicios de farmacia hos -
pitalaria.

1.- Los servicios de farmacia hospitalaria desarrolla-
rán las siguientes funciones:

a) Participar en el proceso multidisciplinar de selec-
ción de los medicamentos y productos para alimentación
artificial precisos para el hospital, bajo criterios de efica-
cia, seguridad, calidad y economía.

b) Editar y distribuir, en colaboración con los profe-
sionales sanitarios implicados, la guía farmacoterapéuti-
ca del centro, detallando los medicamentos para su
empleo en el hospital.

c) Adquirir y suministrar los medicamentos seleccio-
nados y productos para alimentación artificial, asumien-
do la responsabilidad de su calidad, cobertura de las
necesidades, almacenamiento, período de validez, con-
servación, custodia, distribución y dispensación.

d) Elaborar y dispensar fórmulas magistrales o prepa-
rados oficinales de acuerdo con las normas de correcta
fabricación y los controles de calidad reglamentarios,
cuando razones de disponibilidad o eficiencia lo hagan
necesario o conveniente.

e) Establecer un sistema racional de distribución de
medicamentos que garantice la seguridad, la rapidez y el
control del proceso.

f) Dispensar y controlar los medicamentos de uso
hospitalario prescritos a los pacientes ambulatorios por
los facultativos médicos del propio hospital o, en su
caso, del hospital de referencia, facilitando, con garantía
de privacidad, información verbal y/o escrita para refor-
zar la adherencia a los tratamientos y asegurar su correc-
ta conservación y utilización.

g) Establecer un sistema de información sobre medi-
camentos que proporcione datos objetivos.

h) Implantar un sistema de farmacovigilancia intra-
hospitalaria, capaz de detectar y comunicar al Sistema
Nacional de Farmacovigilancia las sospechas de efectos
adversos relevantes.

i) Realizar estudios relativos a la utilización de medi-
camentos en el hospital.

j) Desarrollar programas de farmacocinética clínica,
encaminados a la individualización posológica, en fun-
ción de los parámetros farmacocinéticos estimados para
aquellos pacientes y medicamentos que así lo requieran.

k) Participar en los programas de garantía de calidad
asistencial del hospital, formando parte de las comisio-
nes o grupos de trabajo del centro en las que sean útiles
sus conocimientos y, preceptivamente, en la de farmacia
y terapéutica.

l) Desarrollar programas de investigación, propios o
en colaboración con otros servicios, y participar en los
ensayos clínicos de medicamentos, correspondiéndole la
custodia y dispensación de los productos en fase de
investigación clínica, de acuerdo con lo preceptuado en
la normativa vigente en materia de ensayos clínicos.

m) Realizar actividades educativas sobre cuestiones
de su competencia dirigidas a los pacientes.

n) Colaborar en la formación de pregrado y posgrado
de farmacéuticos y otros profesionales sanitarios.

o) Desarrollar cuantas funciones puedan influir en el
mejor uso y control de los medicamentos y productos
sanitarios, estableciendo con los servicios clínicos
correspondientes los protocolos de utilización de los
medicamentos, cuando las características de los mismos
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así lo exijan, así como el control terapéutico mediante el
acceso facultativo a la historia clínica.

p) Colaborar con las estructuras de atención primaria
y especializada en el desarrollo de sus funciones.

q) Informar preceptivamente, de forma periódica, del
gasto farmacéutico en los hospitales de la red pública.

r) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre
estupefacientes y psicótropos o cualquier medicamento
que requiera un control especial.

2.- Los servicios farmacéuticos y los depósitos de
medicamentos de los hospitales, únicamente dispensarán
medicamentos para su aplicación en el propio estableci-
miento y aquellos otros para tratamientos extrahospitala-
rios que exijan una particular vigilancia, supervisión y
control del equipo multidisciplinar de atención a la salud.

3.- El responsable del servicio de farmacia hospitala-
ria será un farmacéutico especialista en farmacia hospita-
laria, y bajo su responsabilidad se desarrollarán las fun-
ciones previstas en el apartado 1 del presente artículo.

4.- En función del tipo de centro y del volumen de
actividad que en el mismo se desarrolle, se establecerá
reglamentariamente la necesidad de farmacéuticos adjun-
tos especialistas en farmacia hospitalaria.

5.- Mientras el servicio de farmacia permanezca
abierto contará con la presencia de, al menos, un farma-
céutico especialista en farmacia hospitalaria. No obstan-
te, la organización y el régimen de funcionamiento de los
servicios de farmacia deberá permitir la disponibilidad
de los medicamentos durante las veinticuatro horas del
día.

Artículo 45º. Depósito de medicamentos

Los depósitos de medicamentos de hospitales estarán
atendidos por un farmacéutico, bajo cuya supervisión y
control, desarrollarán las siguientes funciones:

a) Garantizar la correcta conservación, custodia y dis-
pensación de medicamentos y productos sanitarios para
su aplicación dentro del centro.

b) Establecer un sistema eficaz y seguro de dispensa-
ción de medicamentos en el centro, con la implantación
de medidas que contribuyan a garantizar su correcta
administración.

c) Informar al personal sanitario del centro y a los
propios pacientes en materia de medicamentos, así como
realizar estudios sistemáticos sobre su utilización.

d) Colaborar en el establecimiento de un sistema de
vigilancia y control del uso individualizado de los medi-
camentos en el centro, a fin de detectar posibles efectos
adversos y notificarlos al sistema de farmacovigilancia.

Artículo 46º. Requisitos técnicos

Tanto los servicios de farmacia como los depósitos
de medicamentos de los hospitales deberán disponer de
una localización y superficie adecuada y buena comuni-
cación interna.

Asimismo, contarán con el equipo material y técnico
necesario para el desarrollo de sus funciones, de acuerdo
con la normativa reglamentaria que les sea de aplicación.

Artículo 47º. Procedimiento de autorización

En lo no previsto en la presente Ley, la autorización
de los servicios de farmacia y los depósitos de medi-
camentos se ajustará al procedimiento establecido a tal
efecto para los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios y sociosanitarios, como desarrollo de la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de Castilla y León.

CAPÍTULO SEGUNDO.- De la atención farmacéutica
en los Centros sociosanitarios y centros residenciales de

carácter social

Artículo 48º. Centros sociosanitarios

1.- La atención farmacéutica en los centros sociosani-
tarios, conforme a la consideración que de los mismos
pueda establecer su legislación específica, se prestará a
través de los servicios de farmacia o depósitos de medi-
camentos en los casos y términos que se definan regla-
mentariamente, a propuesta de los órganos competentes
en la materia, y en función de la capacidad del estableci-
miento y del tipo de atención médica o farmacológica
que requiera la población atendida, y en cualquier caso,
se establecerá obligatoriamente un servicio de farmacia
propio o con vinculación a un servicio de farmacia hos-
pitalaria en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan, en aquellos que dispongan de más de cien pla-
zas para la atención a personas dependientes o asistidas.

2.- En el supuesto de establecerse para estos centros
servicios de farmacia o depósitos de medicamentos,
éstos tendrán la consideración prevista en esta ley para
los de carácter hospitalario.

Artículo 49º. Centros residenciales de carácter social

1.- La atención farmacéutica de los centros residen-
ciales de carácter social, conforme a la consideración que
de los mismos establece la legislación en materia de
acción social, podrá prestarse a través de botiquines
debidamente autorizados por la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social.

2.- A los efectos previstos en el apartado anterior, en
el supuesto de establecerse botiquines en los centros de
carácter social, y en lo no regulado en su reglamentación
específica, éstos tendrán la consideración prevista en esta
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Ley para los botiquines de urgencia y estarán vinculados
a un servicio de farmacia o a una oficina de farmacia.

CAPÍTULO TERCERO.- De la atención farmacéutica en
los centros psiquiátricos

Artículo 50º. Centros psiquiátricos

1.- La atención farmacéutica en los centros psiquiátri-
cos se prestará a través de los servicios de farmacia o
depósitos de medicamentos en los casos y términos que
se definan reglamentariamente, en función de la capaci-
dad del establecimiento y del tipo de atención médica o
farmacológica que requiera la población atendida.

2.- A los efectos previstos en el apartado anterior y
en lo no regulado en su reglamentación específica, los
centros psiquiátricos de carácter hospitalario tendrán la
consideración de centros hospitalarios prevista en el
Capítulo Primero del presente Título.

CAPÍTULO CUARTO.- De la atención farmacéutica en
centros penitenciarios

Artículo 51º. Centros penitenciarios

1.- La atención farmacéutica en los centros peniten-
ciarios ubicados en el territorio de la Comunidad de Cas-
tilla y León, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Quinta de la Ley 25/1990, de 20 de
diciembre, del Medicamento, se prestará a través de
depósitos de medicamentos, bajo la supervisión y control
de un farmacéutico de los servicios farmacéuticos autori-
zados de los hospitales penitenciarios.

2.- A los efectos previstos en el apartado anterior y
en lo no regulado en su reglamentación específica, los
depósitos de medicamentos de los centros penitenciarios
tendrán la consideración de depósitos de medicamentos
hospitalarios.

TÍTULO V

DE LA DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Artículo 52º. Disposiciones generales

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento, la distribución de
medicamentos y productos sanitarios desde los laborato-
rios fabricantes y los importadores a las oficinas de far-
macia y servicios de farmacia legalmente autorizados,
podrá realizarse a través de los almacenes mayoristas.

Artículo 53º. Autorizaciones administrativas

La creación, funcionamiento, modificación o cierre
de los almacenes farmacéuticos radicados en el territorio
de la Comunidad de Castilla y León estarán sujetos a la

previa autorización administrativa, que se concederá por
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social una vez se
haya comprobado que el solicitante reúne las condicio-
nes y requisitos legal y reglamentariamente establecidos
tanto por la normativa básica estatal como por la legisla-
ción que, en desarrollo de la misma, pudiera dictar la
Comunidad de Castilla y León.

Artículo 54º. Requisitos técnicos y obligaciones

Sin perjuicio de los requisitos técnicos y obligaciones
impuestas por la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del
Medicamento y su normativa básica de desarrollo, los
almacenes farmacéuticos estarán obligados a:

a) Contar con instalaciones suficientemente dotadas
de medios personales, materiales y técnicos para que su
cometido se realice con plena garantía para la salud
pública y, en especial, para garantizar la identidad y cali-
dad de los medicamentos y productos sanitarios, así
como su seguro y eficaz almacenamiento, conservación,
custodia y distribución.

b) Mantener unas existencias mínimas de medi-
camentos que garanticen la continuidad de su abasteci-
miento a los establecimientos y servicios de farmacia
autorizados para la dispensación.

c) Disponer, bajo la coordinación, si se considera
necesaria, de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, de un sistema de emergencia para actuaciones
inmediatas, incluida la retirada preventiva de los produc-
tos, en los casos en que sea detectado por las autoridades
sanitarias un riesgo para la salud derivado de la utiliza-
ción de medicamentos y productos sanitarios.

d) Disponer y conservar debidamente los libros ofi-
ciales y demás documentación en la forma a que obliga
la legislación aplicable.

e) Cumplir los servicios de guardia, que deberán
organizar los almacenes farmacéuticos para cada locali-
dad, al objeto de atender las necesidades que se planteen
en días festivos, proporcionando el correcto abasteci-
miento al mercado, al menos en el caso de necesidades
que entrañen gran urgencia. Dicha organización de servi-
cios de guardia deberá ser comunicada, para su supervi-
sión y control, a la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social.

Artículo 55º. Director Técnico

1.- Los almacenes farmacéuticos deberán disponer de
un Director Técnico farmacéutico, que será responsable
de las funciones técnico-sanitarias que desarrollen los
mismos.

2.- Atendiendo al volumen de actividad profesional
del almacén farmacéutico se podrá reglamentar la necesi-
dad de farmacéuticos adicionales, además del Director
Técnico.
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3.- El cargo de Director Técnico será incompatible
con otras actividades de tipo sanitario que supongan inte-
reses directos con la distribución o dispensación de
medicamentos o que vayan en detrimento del exacto
cumplimiento de sus funciones.

4.- La Consejería de Sanidad y Bienestar Social
deberá autorizar el nombramiento del Director Técnico,
designado por el titular del almacén, previa comproba-
ción de que reúne los requisitos que le son aplicables.

TÍTULO VI

DE LA DISTRIBUCIÓN Y DISPENSACIÓN DE
MEDICAMENTOS VETERINARIOS

Artículo 56º. Distribución de medicamentos veterinarios

La distribución de medicamentos veterinarios a los
establecimientos de dispensación legalmente autorizados
podrá llevarse a cabo a través de los almacenes mayoris-
tas de distribución. Estos almacenes deberán reunir los
requisitos técnicos sanitarios y cumplir las exigencias de
funcionamiento conforme a lo dispuesto en la Ley
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento y norma-
tiva complementaria.

Los almacenes de distribución dispondrán de un
Director Técnico farmacéutico y deberán contar con
autorización del órgano competente de la Administración
de esta Comunidad Autónoma.

Artículo 57º. Dispensación de medicamentos veteri -
narios

1.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento y en su
normativa básica de desarrollo, los medicamentos veteri-
narios únicamente podrán ser dispensados por las ofici-
nas de farmacia, las entidades o agrupaciones ganaderas
y los establecimientos comerciales detallistas, legalmen-
te autorizados.

2.- Sólo las oficinas de farmacia estarán autorizadas
para la dispensación de fórmulas magistrales o prepara-
dos oficinales cuyo destino únicamente podrá ser a una
explotación ganadera o a los animales que figuren en la
prescripción facultativa.

3.- Las entidades o agrupaciones ganaderas y los
establecimientos comerciales detallistas, como dispensa-
dores de medicamentos veterinarios, deberán contar con
un servicio farmacéutico responsable y reunir las condi-
ciones y requisitos establecidos en la legislación aplica-
ble. Asimismo, deberán ser autorizados por el órgano
competente de la Administración de esta Comunidad
Autónoma.

Artículo 58º. Botiquines de urgencia de medicamentos
veterinarios

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57º de la
presente Ley y por razones de urgencia y lejanía, cuando
no exista en un municipio oficina de farmacia ni otro
centro de suministro de medicamentos veterinarios auto-
rizado, podrá establecerse un botiquín de urgencia, que
deberá ser autorizado por el órgano competente de la
Administración de esta Comunidad Autónoma, y cuyo
funcionamiento se ajustará a la normativa específica que
le sea de aplicación.

TÍTULO VII

DE LA INFORMACIÓN, PROMOCIÓN Y PUBLICI-
DAD DE LOS MEDICAMENTOS

Artículo 59º. Información, promoción y publicidad de
medicamentos

1.- La Consejería de Sanidad y Bienestar Social vela-
rá para que la información, promoción y publicidad de
medicamentos y productos sanitarios, tanto si se dirigen
a los profesionales de la salud como si se dirigen a la
población en general, se ajuste a criterios de veracidad,
no induzca al consumo y se realice conforme a lo dis-
puesto en los artículos 31 y 86 de la Ley 25/1990, de 20
de diciembre, del Medicamento y su normativa de desa-
rrollo.

2.- Los mensajes publicitarios de medicamentos que
puedan ser objeto de publicidad y que se difundan exclu-
sivamente en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León, deberán ser autorizados por la Conseje-
ría de Sanidad y Bienestar Social en función de los
requisitos y procedimientos de autorización reglamenta-
riamente establecidos, de conformidad con la Ley
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, su nor-
mativa de desarrollo sobre publicidad de los medicamen-
tos de uso humano y demás legislación estatal aplicable.

3.- Queda prohibida la publicidad de fórmulas magis-
trales y preparados oficinales.

4.- La Consejería de Sanidad y Bienestar Social cui-
dará que la información, promoción y publicidad de
especialidades farmacéuticas, dirigidas a los profesiona-
les sanitarios en el ámbito de la Comunidad de Castilla y
León, esté en consonancia con los datos contenidos en el
Registro de Especialidades Farmacéuticas, sea científica,
rigurosa, bien fundamentada, objetiva y no induzca a
error. A efectos de su oportuno control, la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social tendrá acceso a los medios de
información, promoción y publicidad utilizados, cual-
quiera que sea la naturaleza de su soporte.

Asimismo, la publicidad documental destinada a las
personas facultadas para prescribir o dispensar medi-
camentos deberá ser comunicada a la Consejería de Sani-
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dad y Bienestar Social, incluyendo los datos exigidos a
tal efecto por la legislación aplicable a la publicidad de
medicamentos.

TÍTULO VIII

DE LA FORMACIÓN CONTINUADA

Artículo 60º. Formación continuada

1.- La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, en
colaboración con las Universidades de la Comunidad de
Castilla y León, los Colegios Oficiales de Farmacéuticos
y otras organizaciones científicas y entidades interesa-
das, impulsará la formación continuada de los profesio-
nales farmacéuticos y del personal auxiliar de los esta-
blecimientos y servicios de atención farmacéutica, a
efectos de posibilitar la necesaria y permanente actuali-
zación de los conocimientos que garanticen una presta-
ción actualizada, útil y eficiente a los ciudadanos.

2.- Conforme a lo dispuesto a tal efecto en la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de Castilla y León, las actividades de formación con-
tinuada que fomenten los establecimientos y servicios
farmacéuticos del sistema sanitario se ajustarán a los
principios que reglamentariamente establezca la Admi-
nistración Sanitaria de la Comunidad de Castilla y León.

3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
anteriores, será responsabilidad de los profesionales far-
macéuticos el desarrollo de actividades de formación
continuada, a fin de garantizar la necesaria actualización
y ampliación de sus conocimientos y habilidades profe-
sionales.

Asimismo y conforme a los criterios necesarios de
coordinación que pueda establecer la Consejería de Sani-
dad y Bienestar Social, los Colegios Oficiales de Farma-
céuticos y demás entidades representativas y empresaria-
les interesadas, organizarán y desarrollarán actividades
de formación continuada para el mejor y más actualizado
ejercicio profesional de farmacéutico en la oficina de far-
macia, así como aquellas otras que se considere moderni-
cen y mejoren la atención farmacéutica a la población de
la Comunidad de Castilla y León.

4.- Los farmacéuticos responsables de las oficinas,
centros y servicios farmacéuticos facilitarán la formación
continuada del personal técnico y auxiliar a su cargo.

TÍTULO IX

DEL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Artículo 61º. Incompatibilidades profesionales

1.- Además de las incompatibilidades establecidas
para el ejercicio de actividades públicas y vigentes con
carácter general, y sin perjuicio de lo previsto para los

puestos de trabajo de los servicios farmacéuticos de Cas-
tilla y León en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de Castilla y León, el ejercicio profesional del farma-
céutico en los establecimientos y servicios regulados por
la presente Ley es incompatible con la existencia de
cualquier clase de intereses económicos derivados de la
fabricación de medicamentos y productos sanitarios.

2.- Asimismo, el ejercicio profesional del farmacéuti-
co en oficina de farmacia o en un servicio de farmacia,
en cualquiera de las modalidades reguladas en esta Ley,
es incompatible con:

a) La práctica profesional en el resto de los estableci-
mientos y servicios de atención farmacéutica, salvo en
los botiquines y depósitos de medicamentos en los térmi-
nos previstos en esta Ley.

b) El ejercicio clínico de la medicina, la odontología
y la veterinaria.

c) El ejercicio profesional en establecimientos comer-
ciales detallistas de medicamentos de uso animal y enti-
dades o agrupaciones ganaderas.

d) Cualquier actividad profesional que impida la pre-
sencia física del farmacéutico en el horario de atención al
público, de conformidad y en los términos previstos en el
artículo 14º de esta Ley.

TÍTULO X

DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO PRIMERO.- De la inspección y medidas
cautelares

Artículo 62º. Inspección

1.- Corresponde a la Consejería de Sanidad y Bienes-
tar Social, en el ámbito de sus competencias, la realiza-
ción de las inspecciones necesarias para asegurar el cum-
plimiento de lo dispuesto en esta Ley, así como para las
correspondientes a las funciones de ejecución de la legis-
lación del Estado sobre productos farmacéuticos transfe-
ridas a la Comunidad de Castilla y León.

2.- El personal de la Consejería de Sanidad y Bienes-
tar Social que desarrolle las funciones de inspección ten-
drá la consideración de autoridad sanitaria y facultades
previstas en el artículo 35. 2 de la Ley 1/1993, de 6 de
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y
León.

Artículo 63º. Medidas cautelares

1.- La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, a
través del órgano que reglamentariamente le correspon-
da, podrá adoptar la medida cautelar consistente en la
clausura o cierre de los establecimientos y servicios que
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no dispongan de las preceptivas autorizaciones o regis-
tros, o de cuya actuación se derive riesgo para la salud de
la población, así como la suspensión del funcionamiento
o la prohibición de las actividades que se lleven a cabo,
hasta que se corrijan los defectos o se cumplan los requi-
sitos establecidos.

2.- Asimismo, si como consecuencia de la acción ins-
pectora se apreciara razonablemente la existencia de un
riesgo para la salud o para la seguridad de las personas,
las autoridades sanitarias podrán adoptar cautelarmente
las medidas a las que se hacen referencia en los artículos
26 y 31. 2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, 106 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del
Medicamento y 34 y 35 de la Ley 1/1993, de 6 de abril,
de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León.

CAPÍTULO SEGUNDO.- Infracciones y sanciones

Artículo 64º. Disposiciones generales

1.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, de la
normativa que la desarrolle y del resto de la normativa
básica estatal en esta materia, serán objeto de las sancio-
nes administrativas correspondientes, previa instrucción
del oportuno expediente, sin perjuicio de las responsabi-
lidades civiles, penales o de otro orden que puedan con-
currir.

2.- La instrucción de causa penal ante los Tribunales
de Justicia suspenderá la tramitación del expediente
administrativo sancionador que hubiera sido incoado por
los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos
administrativos de imposición de sanciones.

Las medidas administrativas que hubieran sido adop-
tadas para salvaguardar la salud y seguridad de las perso-
nas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pro-
nuncie sobre las mismas.

3.- En ningún caso se impondrá una doble sanción
por los mismos hechos y en función de los mismos inte-
reses públicos protegidos, si bien podrán exigirse otras
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o
infracciones concurrentes.

4.- En lo no previsto en este Capítulo será de aplica-
ción lo establecido en el Capítulo II del Título IX de la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

Artículo 65º. Infracciones

1.- Las infracciones se calificarán como leves, graves
y muy graves, atendiendo a los criterios de riego para la
salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de
intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y
social producida, generalización de la infracción y
reincidencia.

2.- Se tipifican como infracciones leves:

a) La irregularidad o no aportación a la Administra-
ción sanitaria de la información y datos que, de acuerdo
con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar.

b) El incumplimiento de horarios o de la información
de los turnos de guardia en las oficinas de farmacia.

c) Realizar publicidad de las fórmulas magistrales o
de los preparados oficinales.

d) La falta de bibliografía de consulta mínima obliga-
toria.

e) No contar las entidades de distribución o de dis-
pensación con las existencias adecuadas de medicamen-
tos para la normal prestación de sus actividades y servi-
cios, así como no disponer de las existencias mínimas
establecidas.

f) No disponer de existencias mínimas de medi-
camentos para supuestos de emergencia o catástrofe, en
los casos que resulte obligado.

g) Dificultar la labor inspectora mediante cualquier
acción u omisión que perturbe o retrase la misma.

h) Dispensar medicamentos transcurrido el plazo de
validez de la receta.

i) No ir provisto el farmacéutico y demás personal
que presta servicios en la oficina de farmacia del distinti-
vo obligatorio.

j) Realizar la sustitución de una especialidad farma-
céutica, en los casos que ésta sea posible, incumpliendo
los requisitos establecidos al efecto.

k) El incumplimiento del deber de colaborar con la
Administración Sanitaria en la evaluación y control de
medicamentos.

l) No ajustar los precios de las especialidades farma-
céuticas a lo determinado por la Administración com-
petente.

m) El ofrecimiento directo o indirecto de cualquier
tipo de incentivo, primas u obsequios efectuados, por
quien tenga intereses directos o indirectos en la produc-
ción, fabricación y comercialización de medicamentos a
los profesionales sanitarios implicados en el ciclo de
prescripción, dispensación y administración, o a sus
parientes y personas de su convivencia.

n) Las irregularidades en el cumplimiento de las fun-
ciones profesionales y de cualquier otro aspecto de la
normativa vigente que se cometan por simple negligen-
cia, cuando la alteración y el riesgo sanitarios causados
sean de escasa entidad y no tengan trascendencia para la
salud pública.

o) Deficiencias en las condiciones higiénico-sanita-
rias de cualquier establecimiento o servicio de atención
farmacéutica.
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p) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones
o prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones
que la desarrollen que, en razón de los criterios contem-
plados en este artículo, merezcan la calificación de leves
o no proceda su calificación como faltas graves o muy
graves.

q) Cualquier otra actuación que tenga la calificación
de infracción leve en la normativa específica aplicable.

3.- Se tipifican como infracciones graves:

a) La apertura, funcionamiento, traslado, modifica-
ción o cierre de los establecimientos y servicios farma-
céuticos sin haber obtenido la preceptiva autorización.

b) El funcionamiento de los establecimientos y servi-
cios farmacéuticos sin la presencia y actuación profesio-
nal, en los términos legalmente exigibles, de un farma-
céutico y, para las oficinas de farmacia, el funcionamien-
to sin la presencia y actuación profesional del
farmacéutico titular, regente o sustituto, dentro del hora-
rio mínimo establecido por la Autoridad Sanitaria, salvo
las excepciones reglamentariamente determinadas, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 14º de esta Ley.

c) El funcionamiento de los centros de distribución
de medicamentos sin que exista nombrado y en actividad
un Director Técnico, así como el incumplimiento por
parte de éste de las funciones inherentes a su cargo.

d) La falta de servicios de farmacia o de depósitos de
medicamentos en los centros hospitalarios, sociosanita-
rios, psiquiátricos y penitenciarios que estén obligados a
disponer de ellos.

e) El incumplimiento de las funciones que, de acuer-
do con la normativa vigente, tienen encargadas los dife-
rentes centros de atención farmacéutica.

f) La no disposición de los recursos humanos y de los
requisitos técnicos que, de acuerdo con la presente Ley,
las disposiciones que la desarrollen y demás normativa
de aplicación, sean necesarios para desarrollar las activi-
dades propias de los establecimientos y servicios farma-
céuticos.

g) El incumplimiento de las prohibiciones contenidas
en el artículo 5º de esta Ley.

h) La negativa a dispensar medicamentos sin causa
justificada y la dispensación sin receta de medicamentos
sometidos a esta modalidad de prescripción o incum-
pliendo lo dispuesto en la normativa vigente.

i) La sustitución en la dispensación de especialidades
farmacéuticas contraviniendo lo dispuesto en el artículo
90 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medi-
camento y en sus normas de desarrollo.

j) Distribuir o conservar los medicamentos sin obser-
var las condiciones exigidas, así como poner a la venta
medicamentos alterados, en malas condiciones o, cuando
se haya señalado, pasado el plazo de validez.

k) La elaboración y dispensación de fórmulas magis-
trales y preparados oficinales incumpliendo los procedi-
mientos, controles de calidad o requisitos legales estable-
cidos.

l) La información, promoción y publicidad de medi-
camentos que incumpla los requisitos establecidos en la
normativa vigente.

m) El incumplimiento de los servicios de guardias o
urgencias.

n) El incumplimiento del deber de farmacovigilancia.

o) Cualquier actuación que limite la libertad del usua-
rio en la elección de la oficina de farmacia.

p) El incumplimiento, por parte del personal sanitario
que presta sus servicios en estos establecimientos y ser-
vicios farmacéuticos, del deber de garantizar la confiden-
cialidad e intimidad de los usuarios en la dispensación de
medicamentos y productos farmacéuticos, así como en la
tramitación de las recetas y órdenes médicas.

q) El incumplimiento de las normas contenidas en la
presente Ley y en las disposiciones complementarias,
sobre incompatibilidades del personal que desarrolla su
actuación en los diferentes establecimientos y servicios
de atención farmacéutica.

r) El incumplimiento de los requerimientos específi-
cos que formule la Autoridad Sanitaria.

s) Impedir la actuación de los servicios de control o
inspección oficiales, así como el suministro de datos fal-
sos o fraudulentos.

t) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o
prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones
que la desarrollen que, en razón de los criterios contem-
plados en este artículo, merezcan la calificación de grave
y no proceda su calificación como falta muy grave.

u) Cualquier actuación que tenga la calificación de
infracción grave en la normativa específica aplicable.

v) La reincidencia en la comisión de infracciones
leves en los últimos tres meses.

4.- Se tipifican como infracciones muy graves:

a) La distribución o dispensación de productos o pre-
parados que se presenten como medicamentos sin estar
legalmente reconocidos.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos
específicos que formulen las autoridades sanitarias.

c) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, o
cualquier otra forma de presión ejercida sobre las autori-
dades sanitarias o sus agentes.

d) La preparación o dispensación de remedios secre-
tos.



8168 9 de Mayo de 2001 B.O. Cortes C. y L. N.º 143

e) Cualquier acto u omisión encaminado a provocar o
que provoque desabastecimiento grave de medicamentos
a la población.

f) El incumplimiento de las medidas cautelares y
definitivas sobre medicamentos que las autoridades sani-
tarias competentes acuerden por causa grave de salud
pública.

g) Acceder a la titularidad o cotitularidad de más de
una oficina de farmacia.

h) El ofrecimiento de prima, obsequios, premios,
concursos o similares como métodos vinculados a la pro-
moción o venta al público de los productos regulados en
la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

i) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o
prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones
que la desarrollen que, en razón de los criterios contem-
plados en este artículo, merezcan la calificación de muy
grave, en especial si producen alteración o riesgo sanita-
rio de trascendencia directa para la población.

j) Cualquier actuación que tenga la calificación de
infracción muy grave en la normativa específica aplica-
ble.

k) La reincidencia en la comisión de infracciones gra-
ves en los últimos cinco años.

Artículo 66º. Sanciones

1.- Las infracciones señaladas en la presente Ley
serán sancionadas, de conformidad con lo establecido en
el artículo anterior y presente de esta Ley, aplicando una
graduación mínima, media y máxima a cada nivel de
infracción en función de la negligencia e intencionalidad,
el grado de connivencia, el incumplimiento de las adver-
tencias previas, la cifra de negocios de la entidad, el per-
juicio causado, el número de personas afectadas, los
beneficios obtenidos con la infracción, la duración de los
riesgos generados y el tipo de establecimiento o servicio
en el que se ha cometido la infracción:

a) Infracciones leves:

Grado mínimo: Hasta 100.000 pesetas (601,01
euros).

Grado medio: De 100.001 a 300.000 pesetas (de
601,01 a 1.803,04 euros).

Grado máximo: De 300.001 a 500.000 pesetas (de
1.803,04 a 3.005,06 euros).

b) Infracciones graves:

Grado mínimo: De 500.001 a 1.150.000 de pesetas
(de 3.005,06 a 6.911,64de euros).

Grado medio: De 1.150.001 a 1.800.000 de pesetas
(de 6.911,64 a 10.818,22 de euros).

Grado máximo: De 1.800.001 a 2.500.000 de pesetas
(de 10.818,22 a 15.025,30 de euros), pudiéndose rebasar
dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de
los productos o servicios objetos de la infracción.

c) Infracciones muy graves:

Grado mínimo: De 2.500.001 a 35.000.000 de pese-
tas (de 15025,30 a 210.354,23 de euros).

Grado medio: De 35.000.001 a 67.500.000 de pesetas
(de 210.354,23 euros a 405.683,17 de euros).

Grado máximo: De 67.500.001 a 100.000.000 de
pesetas (de 405.683,17 a 601.012,10 de euros), pudién-
dose rebasar esta cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del
valor de los productos o servicios objetos de la infrac-
ción.

2.- La autoridad a quien corresponda resolver el
expediente podrá acordar, como sanción accesoria, el
decomiso de productos y medicamentos deteriorados,
caducados, no autorizados o que puedan entrañar riesgo
para la salud. Los gastos de transporte, distribución o
destrucción de dichos productos y medicamentos serán
por cuenta del infractor.

3.- Además, en los supuestos de infracciones muy
graves, podrá acordarse por la Junta de Castilla y León el
cierre temporal de los establecimientos o servicios por
un plazo máximo de cinco años, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 36.2 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad y 109. 4 de la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento.

Artículo 67º. Órganos competentes para la imposición
de sanciones y procedimiento

1.- Las autoridades sanitarias competentes para impo-
ner sanciones de multa serán las siguientes:

a) El Consejero de Sanidad y Bienestar Social hasta
10.000.000 de pesetas (60.101,21 de euros).

b) La Junta de Castilla y León desde 10.000.001 de
pesetas (60.101,21de euros).

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
37. 2 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del
Sistema Sanitario de Castilla y León, también serán com-
petentes para imponer sanciones los restantes órganos de
la Administración de la Comunidad Autónoma para los
que se hayan aprobado normas de desconcentración
sobre competencias sancionadoras en materia sanitaria.

3.- El procedimiento para la imposición de sanciones
se ajustará a los principios contenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y a la normativa sobre procedimiento sancio-
nador de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León.
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Artículo 68º. Prescripción de las infracciones y sancio -
nes y caducidad

1.- Las infracciones a que se refiere la presente Ley
calificadas como leves prescribirán al año, las graves a
los dos años y las muy graves a los cinco años. El plazo
de prescripción empezará a contar desde el día en que se
haya cometido la infracción y se interrumpirá desde el
momento en que el procedimiento se dirija contra el pre-
sunto infractor.

2.- Asimismo, las sanciones impuestas calificadas
como leves, prescribirán al año; las calificadas como gra-
ves, a los dos años y las calificadas muy graves, a los
cinco años. El plazo de prescripción de las sanciones
empezará a contarse desde el momento en que la resolu-
ción imponiendo la sanción ponga fin a la vía adminis-
trativa.

3.- Caducará la acción para perseguir las infracciones
cuando conocida por la Administración la existencia de
una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al
esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un
año sin que la autoridad competente hubiera ordenado
incoar el oportuno procedimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

P R I M E R A.- A efectos de instrumentar la colaboración
entre las oficinas de farmacia y la Administración Sani-
taria prevista en la presente Ley, podrán suscribirse con-
venios de colaboración con el Consejo y los Colegios
Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y León , con-
forme a lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 8 de julio, de
Colegios Profesionales de Castilla y León.

SEGUNDA.- La superficie útil mínima a que se refieren
los artículos 23º y 34º de esta Ley para oficinas de far-
macia y botiquines, respectivamente, no serán exigibles
para las autorizadas con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley, excepto en los traslados de
dichos establecimientos.

T E R C E R A.- Las oficinas de farmacia establecidas al
amparo del artículo 3.1.b) del Real Decreto 909/1978, de
14 de abril, no podrán ser objeto de traslado fuera del
núcleo de población donde fue autorizada su apertura,
excepto cuando se vean afectadas por el traslado de otra
oficina de farmacia o por la instalación de una nueva. El
traslado dentro del mismo núcleo de población será auto-
rizado siempre y cuando se cumplan los requisitos que
contempla la presente Ley en sus artículos 19 y 22.

C U A R T A.- En los procedimientos administrativos regu-
lados en la presente Ley iniciados a solicitud del intere-
sado, el vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución expresa legitima al interesado o inte-
resados que hubieran deducido la solicitud para
entenderla desestimada por silencio administrativo.

Se excepcionan del anterior régimen de efectos
desestimatorios los procedimientos relativos a designa-
ción de farmacéuticos regente, sustituto y adjunto.

Quedan asimismo excepcionados del anterior régi-
men, las comunicaciones de cierre definitivo o temporal
de una oficina de farmacia, para cuya autorización la
Administración dispondrá de un plazo máximo de dos
meses desde la comunicación de la voluntad de cierre, al
vencimiento del cual sin haberse notificado resolución
expresa, legitima al interesado para entenderla estimada
por silencio administrativo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- 1.- Los procedimientos en materia de aper-
tura de oficinas de farmacia así como los de traslado
voluntario iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor del Real Decreto Ley 11/1996, de 17 de junio, se
regirán por la normativa vigente en el momento de su
solicitud. Si dichos procedimientos se encontraren pen-
dientes de la resolución de instalación de la oficina de
farmacia autorizada, se proseguirán, a tal efecto, las
actuaciones conforme a los trámites y términos previstos
en los artículos 14 y 15 del Decreto 199/1997, de 9 de
octubre, y con pleno sometimiento al régimen de distan-
cias, emplazamiento y distintos efectos de la autoriza-
ción regulados en sus artículos 5 y 9.

2.- Asimismo y al objeto de garantizar la regularidad
y eficacia de los procedimientos de apertura de oficina
de farmacia previstos en el apartado anterior, los solici-
tantes deberán acreditar previa y documentalmente haber
constituido la garantía a que se refiere el artículo 11 del
Decreto 199/1997, de 9 de octubre, con la advertencia de
que su no constitución en tiempo, forma y cuantía supon-
drá su exclusión del procedimiento.

SEGUNDA.- Las solicitudes de autorización de apertura
y traslado voluntario de oficinas de farmacia presentadas
con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto
Ley 11/1996, de 17 de junio y hasta la entrada en vigor
del Decreto 199/1997,de 9 de octubre, que no dispongan
de las correspondientes resoluciones de autorización e
instalación, se regirán, en todo caso, por lo dispuesto en
éste, debiendo los solicitantes adaptar su petición inicial
a la planificación farmacéutica y procedimiento estable-
cidos en el citado Decreto, en el plazo que determine el
correspondiente acuerdo de iniciación del procedimiento.

T E R C E R A.- Las oficinas de farmacia que se autoricen
como consecuencia de ejecución de sentencias dictadas
con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y que
se dicten en aplicación de la legislación anterior al
Decreto 199/1997, de 9 de octubre, no serán computadas
a efectos de la aplicación de los criterios de planificación
y módulos poblacionales establecidos en los artículos 16
y 18 de esta Ley, salvo que ya dispongan de autorización
de funcionamiento o acta de apertura con anterioridad a
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la iniciación de los correspondientes procedimientos de
autorización resultantes de la citada Ley.

CUARTA.- Los botiquines que a la entrada en vigor de la
presente Ley estén vinculados a una oficina de farmacia,
mantendrán su vinculación a la misma salvo renuncia
expresa del farmacéutico responsable.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

P R I M E R A.- Quedan derogadas, total o parcialmente,
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en esta Ley.

SEGUNDA.- Asimismo queda derogada la Ley 10/2000,
de 9 de diciembre, por la que se amplía el servicio far-
macéutico en la Comunidad de Castilla y León, sin per-
juicio de la validez de los actos dictados a su amparo,
degradándose a su rango reglamentario correspondiente
las disposiciones contenidas en su Disposición Adicio-
nal.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
dictar cuantas normas sean precisas para el desarrollo y
ejecución de esta Ley.

Valladolid, a 11 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEON,

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.L. 20-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de mayo de 2001, ha conocido el Proyecto de
Ley de Creación del Consejo de Colegios Profesionales
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla
y León, P.L. 20-I, y ha ordenado su publicación, el tras-
lado a la Comisión de Presidencia y la apertura de un
plazo de presentación de enmiendas que finalizará a las
14’00 horas del día 4 de junio de 2001.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Presidencia.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 03 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 20-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. “Proyecto de Ley de creación del Consejo
de Colegios Profesionales de Peritos e Ingenieros Técni-
cos Industriales de Castilla y León”, así como Certifica-
ción del Acuerdo de la Junta de Castilla y León celebra-
da el día 19 de abril de 2001, por el que se aprueba el
citado Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del
Proyecto de Ley, se adjuntan el Informe emitido por la
Asesoría Jurídica General de la Junta de Castilla y León;
la Memoria elaborada por la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales; y
los Certificados de Acuerdos de creación de los Colegios
Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales de Burgos,
León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y
Zamora.

Valladolid, a 20 de abril de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

D. ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO, CONSE-
JERO DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN
TERRITORIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN.

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día diecinueve de abril de dos mil
uno, figura la aprobación de un Acuerdo, a propuesta del
Consejero de Presidencia y Administración Territorial,
cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de creación del Consejo
de Colegios Profesionales de Peritos e Ingenieros Técni-
cos Industriales de Castilla y León.

Y su remisión a las Cortes de Castilla y León, para su
tramitación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a diecinueve de abril de dos
mil uno.

PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL
CONSEJO DE COLEGIOS PROFESIONALES

DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS
INDUSTRIALES DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, supuso
la ampliación de competencias de nuestra Comunidad
Autónoma, asumiendo, entre otras, la competencia de
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desarrollo legislativo y ejecución en materia de Corpora-
ciones de Derecho Público representativos de intereses
económicos y profesionales. Dicho traspaso quedó mate-
rializado para nuestra Comunidad Autónoma respecto a
los Colegios Profesionales por el Real  Decreto
2166/1993, de 10 de diciembre, de traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, en materia de Cole-
gios Oficiales o Profesionales, y quedó culminada con su
asunción estatutaria a través de la nueva redacción dada
al artículo 34.1.11 del Estatuto de Autonomía por la Ley
Orgánica 4/1999, de 8 de enero, de reforma de aquel.

El Título III de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Cole-
gios Profesionales de Castilla y León, regula el procedi-
miento de creación de los Consejos de Colegios Profe-
sionales, fruto de la iniciativa de estos últimos.

Manifestada dicha iniciativa por los Colegios Oficia-
les de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de las
provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca,
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, es decir, la totali-
dad de los Colegios existentes en la Comunidad Autóno-
ma.

Su creación permitirá, salvando siempre las compe-
tencias autonómicas y la legitimación representativa de
todos y cada uno de los Colegios Oficiales, entre otras
funciones, la coordinación de la actuación de los Cole-
gios que le integren, así como la resolución de conflictos
entre ellos, la representación de la profesión en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y velar
por la ética, dignidad profesional y el respeto a los dere-
chos de la sociedad castellano-leonesa, colaborando con
la Administración Autonómica en el logro de intereses
comunes. Ello hace aconsejable la aprobación de esta
Ley de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de
la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales
de Castilla y León.

Artículo 1.- Creación.

Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Peri-
tos e Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León,
como Corporación de Derecho Público, que tendrá per-
sonalidad jurídica y capacidad de obrar según lo dispues-
to en el artículo 19 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de
Colegios Profesionales de Castilla y León.

Artículo 2.- Ámbito territorial.

El ámbito territorial del Consejo es la Comunidad de
Castilla y León, estando integrado por los Colegios Ofi-
ciales de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palen-
cia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Artículo 3.- Relaciones con la Administración Autonómica.

El Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León, se

relacionará con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León a través de la Consejería
de Presidencia y Administración Territorial, en las cues-
tiones relativas a aspectos corporativos e institucionales
y, a través de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, en lo relativo al ejercicio de la profesión de los
colegiados.

Disposición transitoria única.- Comisión gestora.

1.- A la entrada en vigor de esta Ley se constituirá
una Comisión Gestora compuesta por un representante
de cada uno de los Colegios Oficiales de Peritos e Inge-
nieros Técnicos Industriales existentes en el territorio de
la Comunidad Autónoma.

2.- La Comisión Gestora elaborará, en el plazo de
seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley,
unos Estatutos reguladores del Consejo de Colegios Pro-
fesionales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales
de Castilla y León, con el contenido previsto en el art. 22
de la Ley 8/1997, de 8 de julio.

3.- Los Estatutos, una vez aprobados con los requisi-
tos y contenidos establecidos respectivamente en los artí-
culos 21 y 22 de la citada Ley 8/1997, se remitirán a la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial,
que verificará su adecuación a la legalidad y ordenará, en
su caso, su inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, y su
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Disposición final.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Valladolid, a 19 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEON,

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

Proposiciones de Ley (Pp.L.).

Pp.L. 5-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 3 de mayo de 2001, acordó admitir a trámite
la Proposición de Ley reguladora del Consejo Consultivo
de Castilla y León, Pp.L. 5-I, presentada por los Grupos
Parlamentarios Popular y Socialista, y, de conformidad
con lo previsto en el artículo 121 del Reglamento de la
Cámara, ha ordenado su publicación y su remisión a la
Junta de Castilla y León para que manifieste su criterio
respecto a la toma en consideración así como su confor-
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midad o no a la tramitación, si implicara aumento de los
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios
del ejercicio.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Pp.L. 5-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios POPULAR y SOCIA-
LISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Cáma-
ra, presentan la siguiente PROPOSICION DE LEY regu-
ladora del CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA Y
LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, a partir de la reforma producida por la Ley Orgá-
nica 4/1999, de 8 de enero, prevé el Consejo Consultivo
como el superior órgano consultivo de la Comunidad
Autónoma, estableciendo que una Ley de las Cortes
regulará su composición y competencias.

A cumplir estas previsiones, y hacer posible la puesta
en funcionamiento de este órgano consultivo, se dirigen
las previsiones de la presente Ley.

Su Título I define la naturaleza del Consejo Consulti-
vo, el marco jurídico y fundamento del ejercicio de sus
funciones, así como los criterios generales de su actua-
ción.

El Título II regula las competencias del Consejo Con-
sultivo, distinguiendo y detallando los supuestos en que
deberá ser consultado preceptivamente por la Adminis-
tración, el régimen de las consultas facultativas, y el par-
ticular de las consultas de las Corporaciones locales.

El Título III establece la organización y funciona-
miento del Consejo, el Estatuto y funciones de sus distin-
tos órganos, la previsión de sus medios personales y
materiales, así como la regulación marco del instrumento
en que se materializa la función consultiva, esto es, los
dictámenes del Consejo Consultivo.

TÍTULO I

NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO Y CRITERIOS
GENERALES DE ACTUACIÓN

Artículo 1. Naturaleza.

1.- El Consejo Consultivo de Castilla y León es el
superior órgano consultivo de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

2.- El Consejo Consultivo ejerce sus funciones con
autonomía orgánica y funcional con el fin de garantizar
la objetividad e independencia de las mismas.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El Consejo Consultivo velará, en el ejercicio de sus
funciones, por la observancia de la Constitución, del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León y de todo el
ordenamiento jurídico. Sus dictámenes se fundamentarán
en derecho, sin que puedan extenderse a valoraciones de
oportunidad o conveniencia, salvo que así le sea expresa-
mente solicitado por la autoridad consultante.

Artículo 3. Criterios generales de actuación.

1.- La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva
cuando así se establezca en las leyes, y facultativa en los
demás casos.

2.- Los dictámenes del Consejo Consultivo no son
vinculantes, salvo en los casos que así se establezca en
las respectivas leyes.

3.- Los asuntos dictaminados por el Consejo Consul-
tivo no podrán ser remitidos para su informe posterior a
ningún otro órgano o Institución de la Comunidad Autó-
noma.

TÍTULO II

COMPETENCIAS

Artículo 4. Consultas preceptivas.

1.- El Consejo Consultivo deberá ser consultado por
la Administración en los siguientes asuntos:

a.- Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autono-
mía elaborados por la Junta de Castilla y León.

b.- Proyectos de legislación delegada.

c.- Anteproyectos de Ley.

d.- Proyectos de reglamentos o disposiciones de
carácter general que se dicten en ejecución de la Leyes,
así como sus modificaciones.

e.- Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de
competencia interpuestos por la Junta de Castilla y León
ante el Tribunal Constitucional.
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f.- Convenios o acuerdos de cooperación con otras
Comunidades Autónomas.

g.- Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre
los derechos de contenido económico de la Junta de Cas-
tilla y León, así como el sometimiento a arbitraje de las
cuestiones que se susciten respecto a los mismos.

h.- Expedientes tramitados por la Junta de Castilla y
León y por las Administraciones Locales que versen
sobre las siguientes materias:

1º Reclamaciones de responsabilidad patrimonial.

2º Revisión de oficio de los actos administrativos.

3º Aprobación de pliegos de cláusulas administrati-
vas generales, interpretación, nulidad y resolución de los
contratos administrativos, y modificaciones de los mis-
mos, en los supuestos establecidos por la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

4º Interpretación, nulidad y extinción de concesiones
administrativas cuando se formule oposición por parte
del concesionario y, en todo caso, cuando así lo dispon-
gan las normas aplicables.

5º Modificación de los planes urbanísticos cuando
tengan por objeto una diferente zonificación o uso urba-
nístico de las zonas verdes o de los espacios libres pre-
vistos.

6º Creación o supresión de municipios, así como la
alteración de los términos municipales y en los demás
supuestos previstos en la legislación sobre régimen local.

i.- Recursos administrativos en que así lo establezca
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y, en general, en todos los casos en que por
precepto expreso de una Ley se establezca la obligación
de consulta.

2.- Las consultas preceptivas a que se refiere el apar-
tado anterior serán recabadas por el Presidente de la
Junta de Castilla y León, el Presidente de las Cortes de
Castilla y León o el Consejero competente por razón de
la materia.

Artículo 5. Consultas facultativas.

1.- El Presidente de la Junta de Castilla y León y el
Presidente de las Cortes de Castilla y León podrán reca-
bar el dictamen del Consejo Consultivo en aquellos
asuntos no incluidos en el artículo anterior que por su
especial trascendencia o repercusión lo requieran.

2.- No podrá ser objeto de consulta ningún asunto
que estuviera en tramitación en las Cortes de Castilla y
León, salvo por acuerdo unánime de la Mesa de las Cor-
tes oída la Junta de Portavoces.

Artículo 6. Consultas de las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales de Castilla y León solici-
tarán el dictamen del Consejo Consultivo, a través de la

Consejería competente en materia de administración
territorial, cuando preceptivamente así venga establecido
en las Leyes. Igualmente podrán solicitar dictamen facul-
tativo, en la misma forma, cuando así lo acuerde el Pleno
de la Corporación Local en aquellos asuntos que por su
especial trascendencia o repercusión, apreciada por el
Presidente del Consejo, lo requieran.

TÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 7. Composición.

1.- El Consejo Consultivo está compuesto por Conse-
jeros electivos y natos.

2.- Los Consejeros electivos serán cinco y se desig-
narán:

a) Tres por las Cortes de Castilla y León, que serán
elegidos en votación conjunta de los candidatos que
corresponda presentar a los Grupos Parlamentarios en
proporción al número de Procuradores integrado en cada
uno de ellos. Los candidatos se entenderán designados si
alcanzan el voto favorable de los tres quintos de la
Cámara en primera votación, o de la mayoría absoluta en
segunda votación, si fuere necesaria.

b) Dos por la Junta de Castilla y León.

3.- Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo
deberán ser Licenciados en derecho con más de diez
años de dedicación a función o actividad profesional de
contenido jurídico, y gozar de la condición de ciudadano
de Castilla y León. Excepcionalmente, el Reglamento
Orgánico podrá contemplar la posibilidad de acceso a la
condición de Consejero de otros titulares superiores que,
aún no siendo licenciados en derecho, acrediten una
reconocida competencia en relación con las funciones
del Consejo.

4.- Son Consejeros natos del Consejo Consultivo los
exPresidentes de la Junta de Castilla y León que, habien-
do ejercido el cargo durante al menos tres años, gocen de
la condición de ciudadano de Castilla y León.

El plazo para su incorporación al Consejo será de un
año desde la fecha del cese como Presidente de la Junta
de Castilla y León. Dentro de este plazo, deberán notifi-
car su disposición a integrarse en el Consejo y formular
declaración de no estar incursos en causa de incompati-
bilidad. El plazo de incorporación se interrumpirá, a peti-
ción del interesado, en el caso de que éste accediera a un
cargo público.

El mandato de los miembros natos será, con carácter
general, ininterrumpido. Sin embargo, si ostentando esta
condición se accediera a un cargo público, previa comu-
nicación y acreditación de tal circunstancia por parte del
interesado, el mandato quedará en suspenso sin que este
periodo compute como duración efectiva del mandato.
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5.- Los Consejeros electivos serán nombrados por un
periodo de seis años desde la fecha de su designación.
Finalizado su mandato, y sin perjuicio de su posible ree-
lección, los Consejeros electivos continuarán en el ejer-
cicio de sus funciones hasta que se produzca la designa-
ción del Consejero que les sustituya.

6.- Los Consejeros natos tendrán un mandato efectivo
de duración igual a la mitad del tiempo en que desempe-
ñaron el cargo por el que acceden al Consejo Consultivo.

Artículo 8.- Presidente del Consejo Consultivo.

El Consejo Consultivo elegirá a su Presidente entre
sus miembros electivos. En caso de vacante o ausencia
del Presidente, ejercerá sus funciones el Consejero más
antiguo, y si concurriesen varios con la misma condi-
ción, el de mayor edad.

Artículo 9.- Funciones del Presidente del Consejo Con -
sultivo.

Corresponderá al Presidente del Consejo Consultivo:

a) Ostentar la representación del Consejo.

b) Autorizar con su firma los dictámenes emitidos
por el Consejo.

c) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las
sesiones.

d) Aquellas otras funciones que se le atribuyan en la
presente Ley y en el Reglamento orgánico del Consejo.

Artículo 10.- Nombramiento.

1.- El Presidente y los Consejeros se nombrarán por
Decreto del Presidente de la Junta de Castilla y León y
tomarán posesión de sus cargos en un acto con presta-
ción de juramento o promesa.

2.- Los miembros del Consejo Consultivo estarán
obligados a asistir a todas las reuniones a las que sean
convocados para tomar parte en la deliberación de los
asuntos, y a realizar los estudios, ponencias y trabajos
que les correspondan por turno de reparto. Deberán guar-
dar secreto de las deliberaciones y actuaciones.

Artículo 11.- Incompatibilidades.

1.- La condición de miembro del Consejo Consultivo
de Castilla y León es incompatible con los siguientes
cargos o funciones:

a) Procurador de las Cortes de Castilla y León.

b) Diputado del Congreso de los Diputados.

c) Senador.

d) Parlamentario Europeo.

e) Concejal.

f) Consejero del Tribunal de Cuentas o de los órga-
nos de fiscalización externa de las Comunidades Autóno-
mas.

g) Defensor del Pueblo.

h) Procurador del Común.

i) Cualquier cargo político o administrativo del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas, de las Universida-
des, de las Entidades Locales, y de sus organismos autó-
nomos, entes o empresas públicas o participadas, o de
cualquier otra Institución pública.

j) El ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en
los partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresa-
riales.

k) El ejercicio de cualquier otra actividad profesional
pública o privada excepto la administración de su propio
patrimonio, salvo la investigación o la docencia previa
autorización del Pleno del Consejo. No obstante, serán
compatibles las actividades de producción y creación
literaria, artística, científica, técnica o investigadora, y
las publicaciones derivadas de aquéllas, así como la cola-
boración y la asistencia ocasional como ponente a con-
gresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o
cursos de carácter profesional, siempre que no sean con-
secuencia de una relación de empleo o de prestación de
servicios o supongan un menoscabo del estricto cumpli-
miento de sus deberes.

2.- Tampoco podrán realizar las siguientes activida-
des privadas:

a) El ejercicio, directamente o a través de terceras
personas, de cargos en empresas o sociedades dedicadas
a actividades de prestación de servicios, suministros y
contratos de obras para las Administraciones Públicas o
subvencionadas por estas, concesionarias de las mismas,
arrendatarias o administradoras de monopolios o con
participación del sector público.

b) La titularidad individual o colectiva de cualquier
clase de conciertos, de prestación continuada o esporádi-
ca de servicios a favor de las Administraciones Públicas

3.- Los Consejeros electivos que incurran en incom-
patibilidad apreciada por las Cortes o la Junta de Castilla
y León, serán cesados. En el caso de los Consejeros
natos, la incompatibilidad llevará aparejada la suspen-
sión de su condición de miembro del Consejo Consultivo
hasta que dicha incompatibilidad desaparezca.

4.- Los miembros del Consejo Consultivo tendrán
derecho a las remuneraciones que fijen los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León. No
podrán percibir más de una remuneración con cargo a los
presupuestos de las Administraciones Públicas o de orga-
nismos, instituciones, corporaciones o cualquier otro
ente público. En el caso de desempeño de una actividad
compatible remunerada, los miembros del Consejo solo
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tendrán derecho a percibir las dietas, gastos y compensa-
ciones que determine su Reglamento orgánico.

Artículo 12. Pérdida de la condición de Consejero.

1.- Los miembros del Consejo Consultivo perderán
su condición por las siguientes causas:

1º Por fallecimiento.

2º Por renuncia.

3º Por extinción del mandato al expirar el plazo, sin
perjuicio de su posible reelección.

4º Por incapacidad declarada por decisión judicial
firme.

5º Por la pérdida de la condición política de ciudada-
no de Castilla y León.

6º Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos
políticos declarada por decisión judicial firme.

7º Por condena, en sentencia firme, a causa de delito.

8º Por incumplimiento de las obligaciones del cargo
apreciado por las Cortes de Castilla y León.

9º Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por
las Cortes de Castilla y León.

2.- Si se produjese alguno de los supuestos previstos
en los números 1º a 5º, ambos inclusive, del apartado
anterior, la pérdida de condición de miembro del Conse-
jo sería decretada por el Presidente.

Si se produjeren los supuestos previstas en las causas
6ª y 7ª del apartado anterior, el Pleno del Consejo Con-
sultivo, atendidas la gravedad de los hechos y, en su
caso, la naturaleza de la pena impuesta, decidirá por
mayoría absoluta de sus miembros.

3.- En el caso de producirse vacantes, se cubrirán por
el sistema previsto en la presente Ley, a propuesta del
Organo que hubiere designado al sustituido y por el
tiempo de mandato que le quedara.

Artículo 13.- Secretario General.

El Secretario General ejercerá las funciones que le
atribuya el Reglamento orgánico, y será nombrado y
relevado por el Presidente del Consejo Consultivo entre
funcionarios de cualquier Administración Pública, licen-
ciados en Derecho y que tengan como mínimo diez años
de antigüedad en funciones de asesoramiento jurídico a
la Administración.

Artículo 14.- Medios personales y materiales.

1.- El Consejo Consultivo tendrá, además del Secre-
tario General, la dotación de personal que establezca el
Reglamento Orgánico. Los puestos de trabajo del Conse-
jo se cubrirán preferentemente por concurso entre fun-

cionarios de los cuerpos o escalas equivalentes de la
Administración de Castilla y León o de cualquier otra
Administración Pública.

2.- El Consejo Consultivo elaborará su anteproyecto
de presupuesto, que figurará como una sección dentro de
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla
y León.

Artículo 15.- Elaboración de los dictámenes.

Para la confección de las ponencias de dictamen, los
Consejeros tendrán el auxilio del personal técnico del
Consejo. Los letrados del Consejo desarrollarán las fun-
ciones de estudio, preparación y redacción de aquéllas.
No obstante, la responsabilidad corresponderá íntegra y
exclusivamente a los miembros del Consejo.

Artículo 16.- Aprobación de los dictámenes.

1. Los acuerdos del Consejo Consultivo se adoptarán
por mayoría absoluta de los miembros que lo componen.
En caso de empate, decidirá el Presidente con su voto de
calidad.

2. Quienes discrepen del acuerdo mayoritario podrán
formular voto particular por escrito que se incorporará al
dictamen.

Artículo 17.- Plazos de los dictámenes.

1. Los dictámenes serán emitidos en el plazo máximo
de un mes desde la recepción del expediente.

2. En caso de necesidad o urgencia apreciada por el
Presidente del Consejo Consultivo, éste podrá acordar la
ampliación o reducción del plazo ordinario en 15 días.

3. El incumplimiento de los plazos establecidos en
los apartados anteriores dará lugar a la exigencia de res-
ponsabilidad en los términos que establezca el Regla-
mento orgánico.

Artículo 18.- Documentación.

1. A la petición de dictamen deberá acompañarse
toda la documentación correspondiente a la cuestión
planteada.

2. Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el
expediente, podrá solicitar que se complete con cuantos
antecedentes e informes estime necesarios. En este
supuesto, quedará en suspenso el plazo para la emisión
del dictamen hasta la recepción de los documentos soli-
citados.

3. El Consejo puede invitar a informar ante el, por
escrito u oralmente, a las organizaciones o personas con
competencia técnica en las cuestiones relacionadas con
los asuntos sometidos a consulta.
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Artículo 19.- Pleno del Consejo.

1. El Consejo Consultivo de Castilla y León actuará
en Pleno y en Secciones

2. Corresponde al Pleno emitir dictamen sobre los
asuntos comprendidos en los apartados 1, 2 y 3 del artí-
culo 4 de la presente Ley, y a las Secciones sobre los res-
tantes.

3. En caso de dictámenes facultativos, la competencia
se atribuirá a la Sección correspondiente por razón de la
materia. No obstante, cuando la importancia del asunto
lo requiera y así lo solicite el órgano consultante, el Pre-
sidente del Consejo podrá determinar que el dictamen se
emita por el Pleno.

Artículo 20.- Secciones del Consejo.

1. El Consejo Consultivo de Castilla y León, salvo
para los asuntos que son competencia del Pleno, funcio-
nará a través de Secciones.

2. Reglamentariamente se determinará el número de
Secciones, los Consejeros que las integran, y la distribu-
ción de los asuntos entre las mismas, procurando la
homogeneidad de las materias atribuidas a cada una.

3. Cada Sección estará presidida por un Consejero
con la asistencia de un letrado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las Disposiciones y Resoluciones sobre asuntos en
los que sea preceptivo el dictamen del Consejo Consulti-
vo de Castilla y León, expresarán la fórmula “...de acuer-
do con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y
León “ cuando se dicten conforme al dictamen de aquél,
o la fórmula “... oído el Consejo Consultivo de Castilla y
León” en caso contrario.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En defecto de normas específicas de desarrollo de la
presente Ley, y en todo lo que sea compatible con la
misma, serán de aplicación al procedimiento de elección
por las Cortes de Castilla y León de los Consejeros a los
que se refiere el artículo 7, 2 a) las disposiciones proce-
dimentales establecidas en la Ley 7/1987, de 8 de mayo,
por la que se regula el procedimiento de designación de
Senadores representantes de la Comunidad de Castilla y
León.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Con carácter excepcional, y por un periodo máximo
de dos años, podrán integrarse como miembros natos del
Consejo Consultivo de Castilla y León los ex Presidentes
de la Junta de Castilla y León que lo hubieran sido con
anterioridad a la aprobación de esta Ley, siempre que

ejerciten esta facultad dentro del plazo máximo de tres
años desde dicha aprobación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta Ley, serán designados los Consejeros del
Consejo Consultivo de Castilla y León, por el procedi-
miento y con los requisitos establecidos en la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

En el plazo de seis meses a partir de su constitución
el Pleno del Consejo Consultivo elaborará el Reglamento
orgánico del mismo, que deberá ser aprobado por la
Junta de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ley entrará en vigor a los veinte días desde su
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Fuensaldaña a 30 de abril de 2001

EL PORTAVOZ  DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

Pp.L. 6-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 3 de mayo de 2001, acordo admitir a trámite
la Proposición de Ley reguladora del Consejo de Cuentas
de Castilla y León, Pp.L. 6-I, presentada por los Grupos
Parlamentarios Popular y Socialista, y, de conformidad
con lo previsto en el artículo 121 del Reglamento de la
Cámara, ha ordenado su publicación y su remisión a la
Junta de Castilla y León para que manifieste su criterio
respecto a la toma en consideración así como su confor-
midad o no a la tramitación, si implicara aumento de los
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios
del ejercicio.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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Pp.L. 6-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios POPULAR y SOCIA-
LISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Cáma-
ra, presentan la siguiente PROPOSICION DE LEY regu-
ladora del CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y
LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 51 del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, a partir de la reforma producida por la Ley Orgá-
nica 4/1999, de 8 de enero, prevé el Consejo de Cuentas
como órgano dependiente de las Cortes de Castilla y
León al que corresponde la fiscalización externa, equiva-
lente a la del Tribunal de cuentas, de la gestión económi-
ca, financiera y contable del sector público de la Comu-
nidad y demás entes públicos de Castilla y León. Asimis-
mo, establece este artículo que una Ley de las Cortes
regulará sus competencias, organización y funciona-
miento.

A cumplir estas previsiones y regular ese control
externo, que ha de coexistir con el del Tribunal de Cuen-
tas, se dirigen las previsiones de la presente Ley.

Su Título I recoge la naturaleza del Consejo de Cuen-
tas de Castilla y León como órgano de control externo,
delimita su ámbito de actuación concretando los entes
cuya gestión económica y financiera ha de fiscalizar,
estableciendo también los criterios generales para el ejer-
cicio de la función consultiva que igualmente correspon-
de al Consejo.

El Título II regula los criterios generales del ejercicio
de la función fiscalizadora, determinando el marco de
programación de la misma, su contenido y alcance, así
como las técnicas, procedimientos y forma en que debe
expresar sus actuaciones.

El Título III determina la función consultiva y de
Asesoramiento del Consejo de Cuentas a las Cortes de
Castilla y León.

El Título IV establece la organización del Consejo de
Cuentas, enumerando y definiendo sus distintos órganos:
Pleno, Presidente, Consejeros y Secretaría General, de
los que delimita sus competencias y estatuto respectivos,
fijando las previsiones necesarias respecto del personal y
los medios materiales del Consejo.

TÍTULO I

NATURALEZA Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL
CONSEJO DE CUENTAS

Artículo 1.- Naturaleza

1. El Consejo de Cuentas de Castilla y León es la ins-
titución dependiente de las Cortes de Castilla y León que

realiza las funciones de fiscalización externa de la ges-
tión económica, financiera y contable del sector público
de la Comunidad Autónoma y demás entes públicos de
Castilla y León.

2. Las funciones y competencias del Consejo se
entienden sin perjuicio de las legalmente atribuidas al
Tribunal de Cuentas, correspondiéndole también el ejer-
cicio de las que le sean delegadas por éste, en los térmi-
nos previstos en su Ley Orgánica.

3. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo de
Cuentas actúa con plena independencia de los entes suje-
tos a su fiscalización, y con sometimiento a la presente
Ley y al resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.- Ambito de actuación

1.- Están sometidos a la fiscalización del Consejo de
Cuentas de Castilla y León:

a) La administración de las Cortes de Castilla y León,
y de los Organos e Instituciones dependientes de ellas.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma,
así como sus organismos autónomos, entes públicos y
empresas públicas, independientemente de que se rijan
por el derecho público o privado.

c) Las Entidades Locales del ámbito territorial de la
Comunidad, y sus organismos autónomos, entes públicos
y empresas públicas, independientemente de que se rijan
por el derecho público o privado.

d) Las Universidades públicas de Castilla y León, así
como los organismos, entes y sociedades dependientes
de ellas.

2.- En relación a los entes públicos sujetos a su fisca-
lización, el ámbito de actuación de Consejo de Cuentas
se extiende a:

a) Sus aportaciones a Consorcios, Fundaciones públi-
cas o a cualquier otra entidad .

b) La concesión, aplicación y resultado de las sub-
venciones, créditos, avales y demás ayudas concedidas,
así como las exenciones y bonificaciones fiscales direc-
tas y personales.

c) Los demás instrumentos jurídicos con repercu-
siones presupuestarias.

TÍTULO II

LA FUNCIÓN FISCALIZADORA

Artículo 3.- Plan anual de fiscalizaciones

1.- El Consejo de Cuentas realizará sus funciones de
fiscalización conforme al Plan anual que elabore y some-
ta a la aprobación de las Cortes de Castilla y León, de
acuerdo con lo establecido por el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Institución.
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2.- El Plan concretará todas las actuaciones a llevar a
cabo durante el ejercicio correspondiente, incluyendo las
relativas a la declaración definitiva de la Cuenta General
de la Comunidad, las fiscalizaciones a realizar por man-
dato legal, y las fiscalizaciones especiales a realizar
como consecuencia de la iniciativa fiscalizadora que
corresponde al propio Consejo y a las Cortes de Castilla
y León. En todo caso, el Plan anual establecerá también
los criterios generales para la fiscalización de las subven-
ciones, créditos, avales y contratos en los que la aproba-
ción del gasto corresponda a la Junta de Castilla y León.

3.- El Plan anual de fiscalizaciones podrá ser modifi-
cado a lo largo del año a que se refiera, por acuerdo de
las Cortes de Castilla y León, a iniciativa propia o a pro-
puesta del Consejo de Cuentas.

Artículo 4.- Contenido de la función fiscalizadora

En el ejercicio de su función fiscalizadora, el Consejo
de Cuentas realizará las siguientes actuaciones:

a) El examen y comprobación de la Cuenta General
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) El examen y comprobación de las cuentas de las
demás entidades y organismos a que se refiere el artículo
2 de esta Ley.

c) El examen de los expedientes referentes a los con-
tratos celebrados por la Administración de la Comunidad
y demás entidades sometidas a su control externo.

d) El examen de la situación y variaciones del patri-
monio de la Comunidad y de los patrimonios de los
demás organismos y entidades.

e) El examen de los créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito, así como de las incorporaciones,
ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de
los créditos presupuestarios.

f) El examen de la contabilidad electoral en los térmi-
nos previstos en la legislación electoral de la Comunidad
de Castilla y León.

g) Cualquier otra actuación que le encomienden o
atribuyan el Tribunal de Cuentas o las Cortes de Castilla
y León.

Artículo 5.- Alcance de la función fiscalizadora

1. En el ejercicio de su función fiscalizadora, el Con-
sejo de Cuentas comprobará la legalidad y regularidad de
los ingresos y gastos públicos.

2. La fiscalización deberá extenderse, asimismo, al
análisis de la utilización de los recursos disponibles aten-
diendo al grado de cumplimiento de los objetivos, al
coste de los medios elegidos para su consecución y a si
tales medios se utilizaron en la forma más adecuada.

3. La función fiscalizadora se extenderá también al
control de la contabilidad pública, verificando que la
misma refleje correctamente la realidad económica del
sujeto controlado.

Artículo 6.- Técnicas de fiscalización

1. Para el ejercicio de su función fiscalizadora el
Consejo de Cuentas empleará las técnicas y procedi-
mientos que resulten idóneos a la fiscalización pretendi-
da, siguiendo criterios y métodos homogéneos a los esta-
blecidos por el Tribunal de Cuentas.

2. No obstante lo anterior, en el ejercicio de la citada
función fiscalizadora, el Consejo de Cuentas analizará la
eficacia de los sistemas de control de legalidad y regula-
ridad internos, evaluando las estructuras y procedimien-
tos de la gestión económica financiera. A estos efectos,
el Consejo de Cuentas podrá recabar y utilizar los datos
correspondientes a cualquier función interventora o de
control interno que se haya efectuado en los entes sujetos
a fiscalización.

3.- El Consejo de Cuentas elaborará un Manual de
Procedimiento de control externo que recoja las técnicas
y procedimientos de auditoría que se vayan a aplicar en
la fiscalización de la gestión.

Artículo 7.- Fiscalización de la Cuenta General de la
Comunidad

1. Para el cumplimiento de sus funciones de fiscaliza-
ción, la Cuenta General de la Comunidad se remitirá al
Consejo en el plazo de un mes desde su formación.

2. El Consejo de Cuentas examinará la Cuenta Gene-
ral dentro de los cuatro meses siguientes a su recepción.

3. El informe sobre la Cuenta General incluirá una
declaración sobre la fiabilidad y exactitud de las cuentas
presentadas.

4. Las Cortes de Castilla y León remitirán para su
examen al Consejo de Cuentas cuanta documentación
contable, presupuestaria y económica reciban de la Junta
de Castilla y León en cumplimiento de lo establecido en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en las demás dis-
posiciones legales.

Artículo 8.- Fiscalización de las Cuentas de las Entida -
des Locales

1. Las Entidades Locales rendirán directamente sus
cuentas al Consejo de Cuentas, de conformidad con lo
previsto en la legislación reguladora de las Haciendas
Locales, dentro del mes siguiente a su aprobación por
sus respectivos Plenos.

2. El Consejo examinará las cuentas de las entidades
locales previstas en el Plan anual dentro de los seis
meses siguientes a su recepción.
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3. El informe sobre las mencionadas cuentas también
incluirá una declaración sobre la fiabilidad y exactitud de
las cuentas presentadas.

Artículo 9.- Fiscalización de las cuentas de los demás
entes.

1. Los demás organismos y entidades sujetos a fisca-
lización deberán rendir sus cuentas al Consejo dentro del
mes siguiente a la fecha de aprobación de las mismas, y,
en todo caso, a la fecha en que finalice el plazo para su
aprobación.

2. El Consejo examinará las cuentas que prevea el
Plan anual dentro de los seis meses siguientes a su recep-
ción.

Artículo 10.- Examen de los expedientes de los contratos

El examen de los expedientes referentes a los contra-
tos sujetos a fiscalización por el Consejo de Cuentas
alcanzará a todo el procedimiento de contratación.

Artículo 11.- Fiscalización del Patrimonio

La fiscalización de la situación y variaciones del
Patrimonio de la Comunidad y de las demás entidades se
ejercerá a través de sus inventarios y de la contabilidad
legalmente establecida, y comprenderá la correspondien-
te a su tesorería y a los empréstitos y demás formas de
endeudamiento con sus aplicaciones y empleos.

Artículo 12.- Fiscalización de los créditos extraordina -
rios, suplementos de crédito y modificaciones de los cré -
ditos presupuestarios iniciales

1. La fiscalización de los créditos extraordinarios y
suplementos de crédito aprobados por las Cortes de Cas-
tilla y León se referirá únicamente al empleo o aplica-
ción específica del crédito concedido. La de los concedi-
dos por la Junta de Castilla y León o por el Consejero de
Economía y Hacienda a los organismos autónomos, se
referirá a la observancia de las normas aplicables a la
concesión y al empleo o aplicación específica del crédito
concedido.

2. La fiscalización de las demás modificaciones de
los créditos presupuestarios se referirá a la observancia
de lo prevenido en la legislación aplicable, en cuanto al
expediente de concesión tramitado al efecto y al empleo
o aplicación específica del crédito concedido.

Artículo 13.- Procedimientos de fiscalización y requeri -
mientos de colaboración.

1.- Los procedimientos de fiscalización se ajustarán a
las prescripciones de esta Ley y disposiciones de desa-
rrollo, que en todo caso regularán el trámite de audiencia
de los sujetos interesados en sus actuaciones. En lo no
previsto en aquellas normas, serán de aplicación las dis-

posiciones de la legislación reguladora del procedimien-
to administrativo común.

2.- El Consejo de Cuentas puede exigir la colabora-
ción de los órganos, entidades y personas físicas o jurídi-
cas sujetos a su fiscalización, quienes deberán proporcio-
narle los datos, documentos, antecedentes o informes que
solicite relacionados con el ejercicio de su función fisca-
lizadora, pudiendo utilizar para ello los oportunos sopor-
tes informatizados. El Reglamento que desarrolle la pre-
sente Ley establecerá las consecuencias de los incumpli-
mientos de este deber de colaboración.

Artículo 14.- Informes de fiscalización

1. El Consejo de Cuentas cumplirá su función fiscali-
zadora mediante la emisión de informes.

2. En sus informes el Consejo de Cuentas se referirá
a la observancia de la Constitución, del Estatuto de
Autonomía, de las leyes reguladoras de los ingresos y los
gastos de las entidades públicas y, en general, de las nor-
mas que afecten a la actividad económico-financiera de
las mismas.

3. El Consejo hará constar las infracciones, abusos o
prácticas irregulares que observe, y, en su caso, concreta-
rá las medidas que considere más adecuadas para depu-
rar las presuntas responsabilidades.

4. El Consejo de Cuentas podrá proponer la adopción
de las medidas que considere pertinentes para la mejora
de la gestión económica-financiera de las Administracio-
nes y entidades sujetas a su fiscalización y de los proce-
dimientos de control interno.

5. Las alegaciones formuladas previamente a la
redacción del informe definitivo, así como las resolucio-
nes recaídas sobre las mismas, se incorporarán al infor-
me de fiscalización correspondiente y serán publicadas
conjuntamente con este.

Artículo 15.- Memoria anual

1.- Los resultados de las actuaciones del Consejo de
Cuentas incluidas en el Plan anual de fiscalización, y los
informes derivados de las mismas, se recogerán en una
Memoria que el Consejo deberá remitir a las Cortes de
Castilla y León antes del 31 de diciembre de cada ejer-
cicio, para su tramitación y debate de conformidad con
lo previsto en el Reglamento de la Cámara.

2.- La Memoria anual y las resoluciones que sobre la
misma adopten las Cortes de Castilla y León se publica-
rán en el Boletín Oficial de Castilla y León.

TÍTULO III

LA FUNCIÓN CONSULTIVA

Artículo 16.- Función consultiva.

1.- El Consejo de Cuentas asesorará a las Cortes de
Castilla y León, cuando sea requerido para ello por la
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Comisión competente en materia de Presupuestos, emi-
tiendo dictamen respecto de Proyectos y Proposiciones
de Ley relativos a procedimientos presupuestarios, con-
tabilidad pública, intervención y auditoría.

2.- Así mismo, el Consejo de Cuentas emitirá dicta-
men respecto de anteproyectos de disposiciones de
carácter general que le solicite la Junta de Castilla y
León, por conducto de las Cortes.

TÍTULO IV

ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE CUENTAS

Artículo 17.- Facultades de organización

1. El Consejo de Cuentas se organizará de acuerdo
con lo establecido en la presente Ley y en su propio
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

2. El Consejo de Cuentas tendrá facultades para orga-
nizar todos los asuntos relacionados con su régimen
interno y su personal, de acuerdo con su Reglamento de
Organización y Funcionamiento.

Artículo 18.- Organos del Consejo de Cuentas

El Consejo de Cuentas está integrado por los siguien-
tes órganos:

a) El Pleno.

b) El Presidente.

c) Los Consejeros.

d) La Secretaría General.

Artículo 19.- El Pleno del Consejo de Cuentas

1. El Pleno es el órgano colegiado del Consejo de
Cuentas. Está integrado por cinco Consejeros, uno de los
cuales será designado su Presidente conforme a lo esta-
blecido en la presente Ley.

2. A las sesiones del Pleno asistirá el Secretario
General, que actuará con voz pero sin voto.

3. Para la válida constitución del Pleno y la adopción
de acuerdos se requerirá, al menos, la asistencia del Pre-
sidente y dos Consejeros. Los acuerdos del Pleno se
adoptarán por mayoría de los Consejeros que lo integran,
dirimiendo el voto del Presidente en caso de empate.

4. El Pleno será convocado por el Presidente, a ini-
ciativa propia o siempre que lo soliciten, al menos, dos
Consejeros.

5. La convocatoria, a la que se acompañará el orden
del día, deberá notificarse con una antelación mínima de
cuarenta y ocho horas, salvo los casos de urgencia.

6. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo nin-
gún asunto que no figure incluido en el orden del día,

salvo que estén presentes todos los miembros del Conse-
jo y sea declarada la urgencia del asunto por el voto
favorable de la mayoría.

7. De cada sesión que celebre el Pleno del Consejo de
Cuentas se levantará acta por el Secretario General que
especificará los asistentes, el orden del día de la reunión,
las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebra-
do, los puntos principales de las deliberaciones, así como
el contenido de los acuerdos adoptados.

8. En todo lo no previsto en esta Ley y en su propio
Reglamento, el funcionamiento del Pleno se regirá por lo
establecido en las normas reguladoras del régimen jurídi-
co de las Administraciones Públicas.

Artículo 20.- Funciones del Pleno

Corresponde al Pleno:

a) Elaborar y someter a la aprobación de las Cortes
de Castilla y León el proyecto del Plan anual de fiscali-
zaciones.

b) Ejercer la función fiscalizadora.

c) Aprobar los informes, memorias, dictámenes y
otros documentos a que puedan dar lugar los procedi-
mientos de fiscalización.

d) Establecer las directrices técnicas a que deban
sujetarse los procedimientos de fiscalización y los crite-
rios que han de presidir su actuación en el ejercicio de la
función fiscalizadora.

e) Proponer a uno de sus miembros como Presidente
para su nombramiento por las Cortes de Castilla y León.

f) Elaborar y proponer para su aprobación a las Cor-
tes de Castilla y León el Proyecto del Reglamento de
organización y funcionamiento del Consejo, así como los
posibles Proyectos de reforma del mismo.

g) Aprobar la propuesta de presupuesto del Consejo.

h) Establecer la organización administrativa que
resulte necesaria para el funcionamiento del Consejo de
Cuentas, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en
el Reglamento.

i) Proponer a las Cortes de Castilla y León la relación
de puestos de trabajo del Consejo.

j) Las demás funciones que no estén expresamente
atribuidas a otros órganos del Consejo.

Artículo 21.- El Presidente del Consejo de Cuentas

1. El Presidente del Consejo de Cuentas será designa-
do por las Cortes de Castilla y León por mayoría absolu-
ta a propuesta del Pleno del Consejo entre sus miembros
y por un período de tres años, pudiendo ser reelegido por
un período igual.
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2. El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial
de Castilla y León.

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o
cualquier otra causa legal, el Presidente será sustituido
en sus funciones, por el Consejero de mayor antigüedad
o edad, por este orden.

4. Son atribuciones del Presidente:

a) Representar al Consejo de Cuentas, en particular
en sus relaciones con las Instituciones de la Comunidad
Autónoma y con el Tribunal de Cuentas.

b) Convocar y presidir el Pleno, dirigir sus delibera-
ciones y decidir con voto de calidad en caso de empate.

c) Comparecer ante el órgano correspondiente de las
Cortes de Castilla y León, acompañado de los Conseje-
ros correspondientes, para la presentación de las actua-
ciones del Consejo.

d) Ejercer la superior dirección del personal del Con-
sejo y la potestad disciplinaria, y acordar los nombra-
mientos de todo el personal al servicio del mismo.

e) Disponer los gastos propios del Consejo y realizar
la contratación de obras, bienes, servicios y suministros
y demás prestaciones necesarias para su adecuado fun-
cionamiento.

f) Las demás facultades que le reconozca la presente
Ley y disposiciones de desarrollo, o que le atribuya el
Pleno del Consejo.

Artículo 22.- Los Consejeros

1. Los cinco Consejeros de Cuentas serán elegidos
por las Cortes de Castilla y León, por un período de seis
años, en votación conjunta de los candidatos que corres-
ponda presentar a los Grupos Parlamentarios en propor-
ción al número de Procuradores integrado en cada uno de
ellos. Los candidatos se entenderán designados si alcan-
zan el voto favorable de los tres quintos de la Cámara en
primera votación o de la mayoría absoluta en segunda
votación, si fuere necesaria.

2. En el supuesto de que se produjera alguna vacante,
el Presidente del Consejo lo pondrá en conocimiento de
las Cortes de Castilla y León para que se proceda a su
provisión de acuerdo con lo establecido en el apartado
anterior y por el tiempo que reste de mandato.

3. Finalizado su mandato, y sin perjuicio de su posi-
ble reelección los Consejeros continuarán en el ejercicio
de sus funciones hasta que se produzca el nombramiento
del nuevo Consejero.

Artículo 23.- Funciones de los Consejeros

A los Consejeros les corresponde el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Dirigir las actuaciones de fiscalización que les
hayan sido asignadas y elevar al Presidente los resulta-

dos de las mismas para que, en su caso, sean aprobadas
por el Pleno.

b) Dirigir, coordinar y aprobar los trabajos que reali-
cen los órganos dependientes de ellos, así como el depar-
tamento correspondiente dentro de la distribución fun-
cional que establezca el Reglamento del Consejo.

c) Las demás funciones que les sean encomendadas
por el Pleno o su Presidente.

Artículo 24.- Requisitos para la elección de los Conseje -
ros

1. La elección de los Consejeros de Cuentas se lleva-
rá a cabo entre funcionarios públicos pertenecientes a
Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación académica
superior, así como entre Abogados y Economistas, todos
de reconocida competencia en relación con las funciones
del Consejo y con más de diez años de ejercicio profe-
sional.

2. No podrán ser designados Consejeros de Cuentas
quienes en los dos años anteriores a la fecha de nombra-
miento hubieran estado comprendidos en alguno de los
supuestos siguientes:

a) Las autoridades o funcionarios que hubieren
desempeñado funciones de dirección, gestión, inspección
o intervención de ingresos o gastos en cualquiera de las
entidades pertenecientes al sector público de Castilla y
León.

b) Los presidentes, directores y miembros de los
Consejos de Administración u órganos colegiados de
dirección en las entidades pertenecientes al sector públi-
co de Castilla y León.

c) Los particulares que excepcionalmente adminis-
tren, recauden o custodien fondos o valores públicos.

d) Cualquier otra persona que, de acuerdo con esta
Ley, haya de rendir cuentas ante el Consejo de Cuentas.

Artículo 25.- Incompatibilidades de los Consejeros

La condición de Consejero de Cuentas es incompati-
ble con los siguientes cargos o funciones:

a) Procurador de las Cortes de Castilla y León.

b) Diputado del Congreso de los Diputados.

c) Senador.

d) Parlamentario Europeo.

e) Concejal.

f) Consejero del Tribunal de Cuentas o de los órga-
nos de fiscalización externa de las Comunidades Autóno-
mas.

g) Defensor del Pueblo.

h) Procurador del Común.
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i) Cualquier cargo político o administrativo del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas, de las Universida-
des, de las Entidades Locales, y de sus organismos autó-
nomos, entes o empresas públicas o participadas, o de
cualquier otra Institución pública.

j) El ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en
los partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresa-
riales.

k) El ejercicio de cualquier otra actividad profesional
pública o privada excepto la administración de su propio
patrimonio, salvo la investigación o la docencia previa
autorización del Pleno del Consejo. No obstante, serán
compatibles las actividades de producción y creación
literaria, artística, científica, técnica o investigadora, las
publicaciones derivadas de las mismas, así como la cola-
boración o la asistencia ocasional a congresos, semina-
rios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carác-
ter profesional, siempre que no sean consecuencia de una
relación de empleo o de prestación de servicios o supon-
gan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus
deberes .

Artículo 26.- Causas de abstención y recusación

Los Consejeros de Cuentas deberán abstenerse o
podrán ser recusados cuando concurra alguna de las cau-
sas previstas en las normas reguladoras del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en todo caso se absten-
drán de la fiscalización de cualquier acto o expediente en
que hayan intervenido con anterioridad a su designación
como Consejeros de Cuentas y que, de acuerdo con el
artículo 2 de esta Ley, sean de la competencia de éste.

Artículo 27.- Pérdida de la condición de Consejeros

Los Consejeros de Cuentas perderán su condición si
concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia aceptada por las Cortes de Castilla y
León.

c) Por finalización de su mandato, sin perjuicio de su
posible reelección.

d) Por incapacidad declarada por sentencia judicial
firme.

e) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos
políticos declarada por sentencia judicial firme.

f) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por las
Cortes de Castilla y León.

g) Por haber sido condenados en virtud de sentencia
judicial firme a causa de delito.

h) Por incumplimiento grave de las obligaciones del
cargo, de acuerdo con las normas de régimen interior del

Consejo, que será apreciado por las Cortes de Castilla y
León.

Artículo 28.- La Secretaría General

1. Le corresponde a la Secretaría General:

a) La organización y dirección de los servicios gene-
rales del Consejo.

b) El asesoramiento jurídico al Pleno y a los Conseje-
ros.

c) La redacción de las actas y la ejecución de los
acuerdos del Consejo.

d) La redacción del proyecto de Memoria anual

e) La elaboración de la propuesta de presupuesto del
Consejo.

2. El Secretario General será designado por el Pleno
entre funcionarios de Cuerpos pertenecientes a cualquier
Administración Pública comprendidos en el grupo A, y
que tengan como mínimo 10 años de antigüedad en la
Función Pública en dicho grupo.

Artículo 29.- Personal al servicio del Consejo de Cuen -
tas.

1. El personal que preste sus servicios en el Consejo
de Cuentas se regirá por la legislación básica estatal, por
los preceptos de esta Ley, por las disposiciones de régi-
men interior que le sean de aplicación y, en su defecto,
por la legislación de la Función Pública de la Comunidad
de Castilla y León.

2. La relación de puestos de trabajo del Consejo de
Cuentas deberá ser aprobada por la Mesa de las Cortes
de Castilla y León, y determinará los puestos de trabajo a
desempeñar por el personal a su servicio y contendrá los
datos exigidos en la legislación de la función pública de
la Comunidad de Castilla y León.

3. Los puestos de trabajo del Consejo se cubrirán pre-
ferentemente por concurso entre funcionarios de los
cuerpos o escalas equivalentes de la Administración de
Castilla y León o de cualquier otra Administración
Pública.

4. La convocatoria y resolución de los procedimien-
tos de selección y provisión de puestos de trabajo así
como la extinción de la relación de servicios, correspon-
derá al Pleno del Consejo.

Artículo 30.- Medios materiales

1. El Consejo de Cuentas dispondrá de los medios
materiales necesarios de acuerdo con las previsiones
contenidas al efecto en el presupuesto de las Cortes de
Castilla y León.
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2. El Presidente del Consejo presentará a la Mesa de
las Cortes de Castilla y León la propuesta de su presu-
puesto para su aprobación si procede.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Normas de procedimiento para la elección de
Consejeros

En defecto de normas específicas de desarrollo de la
presente Ley, y en todo lo que sea compatible con la
misma, serán de aplicación al procedimiento de elección
de los Consejeros de Cuentas previsto en su artículo 22
las disposiciones procedimentales establecidas en la Ley
7/1987, de 8 de mayo, por la que se regula el procedi-
miento de designación de Senadores representantes de la
Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Designación de los Consejeros

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta Ley, las Cortes de Castilla y León designa-
rán a los Consejeros del Consejo de Cuentas por el pro-
cedimiento y con los requisitos establecidos en la presen-
te Ley.

Segunda.- Reglamento de Organización y Funciona -
miento

En el plazo de seis meses a partir de su constitución
el Pleno del Consejo elaborará el proyecto de Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuentas para su aprobación, si procede, por las Cortes de
Castilla y León.

Tercera.- Entrada en vigor

Esta Ley entrará en vigor a los quince días desde su
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Fuensaldaña a 30 de abril de 2001

EL PORTAVOZ  DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 536-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de mayo de 2001, ha admitido a trámite la Pro-
posición No de Ley, P.N.L. 536-I, que a continuación se
inserta.

De conformidad con el artículo 159 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das hasta seis horas antes del comienzo de la Sesión en
que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 536-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 158 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para
su debate y votación ante la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León a través de la Dirección
General de Trabajo, concede subvenciones para la reali-
zación de cursos de formación profesional ocupacional.

Las subvenciones se convocan de forma anual
mediante sendas Órdenes de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo. Una de la Órdenes está destinada
al denominado Plan FIP (formación e inserción profesio-
nal), y la otra al resto de cursos, que están fundamen-
talmente financiados con fondos provenientes del FSE
(Fondo Social Europeo). El presupuesto que se destina a
ambas convocatorias es de 5.127 millones y 1.452 millo-
nes respectivamente. Lo que supone que anualmente se
destinan más de 6.500 millones de pesetas.

La formación profesional ocupacional es una de las
políticas activas para la creación de empleo, de ahí la
importancia de su buen funcionamiento. Sin poder olvi-
darnos de los importantes recursos económicos que se
destinan y la responsabilidad que conlleva dar respuesta
a las personas que confían en la formación como medio
de acceder a un puesto de trabajo estable.

Dentro de estas dos convocatorias de subvenciones,
se da un tratamiento preferente para ser aprobada la soli-
citud, aquellos cursos que se solicitan comprometiéndose
a la contratación de parados.
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Al existir dos convocatorias de subvención, aun
cuando ambas recogen el compromiso de contratación,
las condiciones que emanan de ambas son diferentes en
la exigencia de duración de los contratos, en el número
de alumnos que deben comprometerse a contratar, en la
duración de la jornada y en la cuantía de las subvencio-
nes.

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Interpelaciones (I.).

I. 69-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de mayo de 2001, ha admitido a trámite la
Interpelación formulada a la Junta de Castilla y León, I.
69-I, que a continuación se inserta.

Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla
y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

I. 69-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 145 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente INTERPELACIÓN a la
Junta de Castilla y León.

- Política General de la Junta de Castilla y León en
relación con los medios de comunicación públicos de la
Comunidad Autónoma.

Fuensaldaña a 27 de abril de 2001.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 1745-I1, P.E. 1752-I1,

P.E. 1754-I1, P.E. 1756-I1,

P.E. 1762-I1, P.E. 1764-I1,

P.E. 1765-I1, P.E. 1766-I1,

P.E. 1767-I1, P.E. 1769-I1,

En el caso de la convocatoria del Programa de For-
mación Profesional Ocupacional no existe exigencia del
número de alumnos mínimo que deben contratarse, lo
que hace poco útil este requisito que en algunos casos
tampoco se está cumpliendo.

La situación de la Formación Profesional Ocupacio-
nal obliga a realizar un replantemiento general que
induzca a mejorar los resultados, a optimizar los recursos
públicos, a mejorar el control de la Formación Profesio-
nal Ocupacional y a prestar un mejor servicio a los para-
dos y a las empresas.

Por lo anterior se realiza la siguiente propuesta de
resolución:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que en materia de Formación Profesio-
nal Ocupacional se fijen los siguientes objetivos: mejorar
la gestión de los recursos públicos, mejorar la inserción
laboral de los demandantes de empleo y reducir la preca-
riedad laboral.

Por ello se propone que se realicen las siguientes
actuaciones:

1- Unificar las condiciones de las convocatorias del
Programa de Formación Profesional Ocupacional y del
Plan FIP con compromiso de contratación. Definiendo
en cada caso, la duración de los contratos, el porcentaje
de alumnos a contratar y regulando la convocatoria de
forma que se evite que la contratación contribuya a la
precariedad laboral.

2- Realizar un seguimiento mediante inspección del
cumplimiento de las condiciones que se exijan en la con-
vocatoria de subvenciones, exigiendo el reintegro de las
cantidades, cuando se incumplan las bases de las convo-
catorias.

3- Realizar un seguimiento de la calidad de la ense-
ñanza y garantizar que la contratación responda a los
objetivos de creación de más y mejor empleo.

Fuensaldaña a 24 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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P.E. 1770-I1, P.E. 1771-I1,

P.E. 1774-I1, P.E. 1775-I1,

P.E. 1776-I1, P.E. 1777-I1,

P.E. 1778-I1, P.E. 1779-I1,

P.E. 1780-I1, P.E. 1781-I1,

P.E. 1782-I1, P.E. 1783-I1,

P.E. 1784-I1 y P.E. 1787-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 3 de mayo de 2001, a solicitud motivada de
la Junta de Castilla y León, y de conformidad con el artí-
culo 155 del Reglamento de la Cámara, ha acordado pro-
rrogar por veinte días más la contestación a las Preguntas
con respuesta Escrita relacionadas en el Anexo, publica-
das en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

ANEXO

P.E. 1862-I a P.E. 1869-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de mayo de 2001, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta de
Castilla y León, P.E. 1862-I a P.E. 1869-I, que a conti-
nuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 1862-I 

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Por los medios de comunicación se ha podido cono-
cer que “la única brigada de medio ambiente que actúa
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de forma permanente en El Bierzo (León), compuesta
por cinco trabajadores, lleva más de mes y medio sin
poder trabajar porque no cuentan con un medio de trans-
porte con el que poder trasladarse”.

A la vista de lo anterior se pregunta:

- ¿Es cierta la información facilitada por los medios
de comunicación de la provincia de León de 18-04-01,
de que El Bierzo en este momento sólo dispone de una
brigada de cinco trabajadores y que llevan mes y medio
sin poder trabajar porque no cuentan con un medio de
transporte con el que poder trasladarse?

Fuensaldaña a 20 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

P.E. 1863-I

Manuel Lozano San Pedro, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En el año 1968 archiveros de todo el mundo agrupa-
dos en el Consejo Internacional de Archivos, celebraron
en Madrid el Congreso que proclamó como deber de
todo gobierno hacer accesible la información de archivos
y registros.

En 1978, nuestra Carta Magna lo define como un
derecho constitucional a través del artículo 105.b.

Pero para que este deber y derecho puedan ser ejecu-
tados hay que garantizar la existencia de un servicio: el
archivo. Así pues el archivo es un servicio que organiza,
acoge y conserva documentos repletos de valor histórico
y documental.

De todos es sabido las insuficiencias de personal de
este tipo que tienen las distintas instituciones que se
dedican a este menester: Archivos municipales, Históri-
cos, Museos y Bibliotecas.

Es pues obligación constitucional y de derecho el
deber que tiene la Junta de Castilla y León para la provi-
sión de plazas de estos profesionales allí donde se nece-
siten y es de dominio público que existe esa necesidad.

Por lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

-¿Tiene la Junta de Castilla y León intención de con-
vocar oposiciones o concurso-oposición o en su defecto
lo que la ley marque para dotar de archivadores y biblio-
tecarios allí donde hacen falta? En caso afirmativo indí-
quense los plazos.

-¿Tiene la Junta de Castilla y León alguna previsión
sobre cuántas plazas se necesitan proveer en sus distintas
categorías? En caso afirmativo, especifíquese el número
de plazas por categoría, provincia y destino.

En Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Manuel Lozano San Pedro

P.E. 1864-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Plan General de Equipamientos Comerciales,
aprobado por el Decreto 60/1997, estable la superficie
máxima autorizable para los distintos formatos comer-
ciales, pueden destinarse en cada uno de los municipios
que se relacionan en la Tabla 1, anexa a la base 17.

Se formula la siguiente pregunta para su contestación
por escrito:

¿Cuál es la relación de establecimientos polivalentes
que se encuentran instalados en cada uno de los munici-
pios incluidos en la Tabla 1 anexa a la base 17 del
Decreto 60/1997?

¿Cuáles son los metros cuadrados de superficie que
están autorizados en cada uno de establecimientos poli-
valentes?

Fuensaldaña a 26 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 1865-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:
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ANTECEDENTES

El Plan General de Equipamientos Comerciales,
aprobado por el Decreto 60/1997, estable la superficie
máxima autorizable para los distintos formatos comer-
ciales, pueden destinarse en cada uno de los municipios
que se relacionan en la Tabla 1, anexa a la base 17.

Se formula la siguiente pregunta para su contestación
por escrito:

¿Cuál es la relación de establecimientos especializa-
dos en vestido y calzado que se encuentran instalados en
cada uno de los municipios incluidos en la Tabla 1 anexa
a la base 17 del Decreto 60/1997?

¿Cuáles son los metros cuadrados de superficie que
están autorizados en cada uno de establecimientos espe-
cializados en vestido y calzado?

Fuensaldaña a 26 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 1866-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Plan General de Equipamientos Comerciales,
aprobado por el Decreto 60/l997, estable la superficie
máxima autorizable para los distintos formatos comer-
ciales, pueden destinarse en cada uno de los municipios
que se relacionan en la Tabla 1, anexa a la base 17.

Se formula la siguiente pregunta para su contestación
por escrito:

¿Cuál es la relación de establecimientos especializa-
dos en Hogar que se encuentran instalados en cada uno
de los municipios incluidos en la Tabla 1 anexa a la base
17 del Decreto 60/1997?

¿Cuáles son los metros cuadrados de superficie que
están autorizados en cada uno de establecimientos espe-
cializados en Hogar?

Fuensaldaña a 26 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 1867-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Plan General de Equipamientos Comerciales,
aprobado por el Decreto 60/1997, estable la superficie
máxima autorizable para los distintos formatos comer-
ciales, pueden destinarse en cada uno de los municipios
que se relacionan en la Tabla 1, anexa a la base 17.

Se formula la siguiente pregunta para su contestación
por escrito:

¿Cuál es la relación de establecimientos denominados
Grandes Almacenes que se encuentran instalados en cada
uno de los municipios incluidos en la Tabla 1 anexa a la
base 17 del Decreto 60/1997?

¿Cuáles son los metros cuadrados de superficie que
están autorizados en cada uno de establecimientos deno-
minados Grandes Almacenes?

Fuensaldaña a 26 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 1868-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Plan General de Equipamientos Comerciales,
aprobado por el Decreto 60/1997, estable la superficie
máxima autorizable para los distintos formatos comer-
ciales, pueden destinarse en cada uno de los municipios
que se relacionan en la Tabla 1, anexa a la base 17.

Se formula la siguiente pregunta para su contestación
por escrito:
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¿Cuál es la relación de establecimientos de Bricolaje
que se encuentran instalados en cada uno de los munici-
pios incluidos en la Tabla 1 anexa a la base 17 del
Decreto 60/1997?

¿Cuáles son los metros cuadrados de superficie que
están autorizados en cada uno de establecimientos de
Bricolaje?

Fuensaldaña a 26 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 1869-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Manuel Lozano San Pedro, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En la ciudad de Zamora y en los municipios próxi-
mos se vienen produciendo durante los últimos días, con
una duración variable y en distintos horarios, cortes
generalizados en el suministro de energía eléctrica con
una frecuencia desesperante y sin que en apariencia sean
ocasionados por causas de fuerza mayor.

Estos apagones, lógicamente, perturban el normal
desarrollo de todo tipo de actividades cotidianas en los
municipios afectados y causan un enorme perjuicio eco-
nómico en distintos sectores productivos tales como la
industria y los servicios.

Desde luego, la imagen tercermundista que los abun-
dantes cortes de energía eléctrica confieren a Zamora no
estimula en absoluto la llegada de inversiones foráneas
de las que tan necesitada está la provincia para su desa-
rrollo. De persistir tal situación, más propia de la década

de los 60 que de esta época de la tecnología avanzada,
habría que añadir el bochorno que padeceremos los
zamoranos al ofrecer una pésima impresión a los nume-
rosos visitantes que se espera visiten la ciudad con moti-
vo de los acontecimientos que se celebran este año.

Si bien la responsabilidad última de estos habituales
y perniciosos apagones recae en la empresa IBERDRO-
LA, como suministradora de la energía eléctrica, no
menos cierto es que las Instituciones deben velar por el
correcto funcionamiento y el normal abastecimiento de
esta fuente energética básica cuyos desajustes perjudican
al conjunto de la población, exigiendo las responsabili-
dades que correspondan y, en su caso, imponiendo las
sanciones a que hubiera lugar.

Por lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

-¿Conoce la Junta de Castilla y León las causas que
motivan los frecuentes cortes de suministro de energía
eléctrica en la ciudad de Zamora y en los municipios
próximos?

-¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León algún
tipo de actuación conducente a corregir esta situación?

Fuensaldaña a 19 de abril de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Manuel Lozano San Pedro

Contestaciones.

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la publicación de la Contestación
conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 1638-II a
P.E. 1646-II, publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y Leon, N.º 134, de 7 de abril de 2001, se
inserta a continuación la oportuna rectificación:

- Página 7840, primera columna, línea 12:

Donde dice: “P.E. 1638-II a P.E. 16462-II”

Debe decir:  “P.E. 1638-II a P.E. 1646-II”


